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P A R T E  O F I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan sin novedad 
en su importante salud en el Real Sitio de 
Aranjuez.

MINISTERIO DE FOMENTO
REALES DECRETOS.

Accediendo á los deseos de D. Raimundo 
González Andrés, Catedrático de la Universidad 
de Granada, Vengo en relevarle del cargo de 
Oficial segundo de la clase de cuartos del Minis
terio de Fomento, para que fué nombrado en 
comisión; quedando satisfecha del celo é inte
ligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Aranjuez á doce de Junio de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.=Está rubrica
do de la Real mano.—El Ministro de Fomento, 
Rafael de Bustos y Castilla.

Vengo en ascender á la plaza de Oficial 
segundo de la clase de cuartos del Ministerio 
de Fomento, vacante por salida de D. Raimun
do González Andrés, á D. Benito Díez del Rio, 
que ocupa la de tercero; á la que este deja 
á D. Mariano Cancio V illa-am il, que lo es 
cuarto; y en nombrar para esta última á Don 
José Godoy Alcántara , Auxiliar de la clase de 
primeros, que ya tenia concedidos el carácter, 
honores y consideración de Oficial de Secre
taría.

Dado en Aranjuez á doce de Junio de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.=Está rubrica
do de la Real mano.=»El Ministro de Fomento, 
Rafael de Bustos y Castilla.

Obras públicas.
Ilm o. S r . : S. M. la Reina (Q. D. G .) se ha digna

do aprobar el adjunto pliego de condiciones particu 
lares para la concesión del ferro -carril de C órdoba á 
Málaga, disponiendo que, con  arreglo á ellas^ á la re
lación del m aterial aprobada p or  Real orden  de esta 
fecha, y  á las leyes de 18 de Junio de 1 8 5 6 , de 15 
d e  Julio de 1857 y 30 de Marzo ú ltim o, se anuncie 
desde luego la subasta de dicha concesión  para el 15 
de D iciem bre del corriente año.

De Real orden  lo digo á V , I. para su inteligencia 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á V . I. m uchos 
años. M adrid 20 de Junio de 1859.= *C orvera .== S eñ or 
Director general de Obras públicas.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.
Subasta para la concesión del ferro-carril de Córdoba á 

Málaga.
En virtud de lo prevenido por Real órden de esta fe

cha, la Dirección general ha señalado el dia 15 de Di
ciem bre del corriente año y la hora de la una de su tar
de para efectuar en el Ministerio de Fomento (donde des
de hoy se hallará de manifiesto el respectivo proyecto) 
la subasta de concesión del ferro-carril de Córdoba a Má
laga, cuya longitud es de 198 kilómetros, 961 metros.

La subasta se celebrará con arreglo á lo prescrito en 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852 y la instrucción 
para su cum plimiento de 18 de Marzo del mismo año, 
debiendo por consiguiente presentarse las proposiciones 
en pliegos cerrados, arregladas exactamente al modelo 
adjunto , y  acompañada cada una del docum ento que 
acredite haberse consignado en garantía de ella en la 
Caja general de Depósitos la cantidad de 2.043.043,96 rea
les en metálico ó efectos de la Deuda pública al tipo que 
para este objeto les está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes y los que no lo tuvieren , al de su 
cotización en la Bolsa el dia anterior al de la subasta.

El adjudicatario de la subasta deberá satisfacer en el 
término de un mes , contado desde la fecha de la ad ju 
dicación , 528.850,51 rs. en que ha sido tasado el proyec
to, con arreglo al art. 10 de la ley general de F erro-car- 
riles de 3 de Junio de 1855.

Siendo la longitud de este camino de 198 kilómetros 
961 metros, y teniendo asignada por los artículos 1.° y
2.° de la ley de 30 de Marzo de 1859 una subvención de 
360.060 rs. por kilómetro , la licitación versará sobre la 
reducción del subsidio total o frecid o , que asciende á 
71.637.897,66 rs. por la linea entera , para la cual única
mente se admitirán proposiciones, y no para ninguna 
parte ó porción de ella. Solo en el caso de renunciar to
talmente á esta cantidad los licitadores podrán proponer 
rebaja en el núm ero de años que haya de durar la con 
cesión ; pero no se admitirán proposiciones que no com
prendan uno ó más años completos.

Si resultaren una ó más proposiciones iguales á la 
más ventajosa , se procederá en el acto del remate, y so
lamente entre sus autores, á nueva licitación abierta en 
los términos prescritos en la instrucción eitada de 18 de 
Marzo de 1852 , debiendo ser la primera mejora por lo 
menos de 40.000 r s ., y  las demas á voluntad de los lici
tadores, con tal de que no baje de 1.000 rs. cada puja.

Madrid 20 de Junio de 1859.=E1 Director general, 
José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e ........................................, enterado del

anuncio publicado en la Gaceta d e .............................. y de las
leyes y disposiciones que expresan los requisitos exigi
dos para la adjudicación en pública subasta del ferro 
carril de Córdoba á Málaga de 198 kilómetros, 961 metros 
de longitud, subvencionado con 71.637.897,66 rs., se ob li
ga á tomar á su cargo dicha concesión , dándole el Estado, 
com o subsidio, en metálico, ó su equivalente en Obliga
ciones del Estado por ferro-carriles , por todo el camino,
la cantidad d e ..............................(aquí la proposición que se
haga, admitiendo ó reduciendo lisa y  llanamente el tipo 
de la subvención fijada en este a n u n cio ), ó se obliga á 
tomar á su cargo dicha concesión con estricta sujeción á 
las condiciones y demas prescripciones referidas, renun
ciando los 71.637.897,66 rs. del subsidio ofrecido , y re
duciendo el número de años de la concesión á....................
(aquí se expresa en años completos la duración de la 
concesión, admitiendo ó reduciendo lisa y llanamente los 
99 años por que se anuncia).

D ispo sic io n e s  r e l a t iv a s  á  l a  con cesión  de  e s t e  f e r r o 
c a r r il .

Ley de 18 de Junio de 1856.
Artículo 1.° Se autoriza al Gobierno Dara otorgar á 

los Sres. Condo de M orny, Presidente de la sociedad de 
ferro-carriles del Gran Central de Francia: Chatelus, Gus

tavo de la Han te y Conde de Lo ílon , Vicepresidentes y 
Administradores de la misma Sociedad, la concesión de 
un ferro-carril q u e , partiendo del de Madrid n Almansa 
en las inmediaciones de Y illarrobledo, y aproximándose 
á Alcaraz, éntre por la parte oriental de la provincia de 
Jaén, y siguiendo después el curso del Guadalquivir has
ta Córdoba, vaya á desembocar en el puerto de Málaga, 
bajo la forma y condiciones que se establecen en esta 
ley.

El Gobierno hará los estudios de un ramal que una 
á la ciudad de Granada con la línea de Málaga; este ra
mal gozará de las mismas ventajas que la expresada lí- 
n e a , si los estudios facultativos no impiden su ejecu
ción .

Art. 2.° Se autoriza igualmente al Gobierno para
otorgar en los mismos térm inos, y á los expresados
concesionarios, otro ferro-carril q u e , partiendo del de 
Madrid á Almansa entre Alcázar de San Juan y Socué- 
llamos , y pasando por Manzanares, Ciudad-Reai, Mérida 
y Badajoz, vaya á terminar en la frontera de Portugal.

Se prolongará esta línea con el carácter de general 
desde Mérida á Sevilla , procediéndose á la subasta por
separado y después que se hayan cum plido los requisi
tos de la ¡ey.

Art. 3.° De Mérida partirá un ramal por Cáccres á 
Alconetar sobre el Tajo, en sustitución en esta parte de 
la carretera q u e , declarada m ista, están comprometidos 
á costear por mitad el Gobierno y las provincias inte- 
resadas , y se autoriza al primero para contribuir á la 
subvención de este ramal con lo que está obligado á sa
tisfacer para la carretera , tomando por tipo el coste de 
la parte de la misma ya subastada de Baños á Aldea- 
Nueva del Camino.

Las provincias interesadas abonarán el resto necesa
rio para completar la subvención que en la subasta re
sulte deber abonarse á la compañía concesionaria , en 
proporción al número de kilómetros que recorra en ca
da una de ellas. Este ramal se subastará en los mismos 
términos que la línea general de Portugal en cuanto se 
hayan terminado los estudios correspondientes.

Art. 4.° El Gobierno deberá tener concluido y apro
bado el proyecto completo de Yillarrobledo á Malaga, y 
del ramal de Granada, á los ocho meses contado:' desdé 
la fecha de esta le y ; y á los cuatro m eses, contados 
también desde la misma fecha , el de Socuéllamos á la 
frontera de Portugal, presentándolos acto continuo á las 
Córtes con los correspondientes pliegos de condiciones y 
tarifas para la explotación. Otro tanto hará respecto á la 
prolongación de Mérida á Sevilla, cuyos estudios debe
rán empezar desde luego y concluir en el término más 
corto posible.

Art. 5.° Verificado esto respecto de cada línea, se anun
ciará inmediatamente, y por separado, la subasta por el 
término de 40 dias, admitiéndose proposiciones en plie
gos cerrados, las cuales deberán ir acompañadas de cer
tificaciones que acrediten hallarse garantizadas con el 
depósito correspondiente, según lo dispuesto en la ley 
general de Ferro-carriles.

Art. 6.’ El último dia del plazo señalado en el articu
lo anterior se verificará el acto de la subasta, abriéndose 
ios pliegos que contengan las proposiciones, y  procedién
dose acto continuo, por espacio de media hora, á una lic i
tación de viva voz solamente entre los concesionarios y 
los dos licitadores que hubieren presentado las proposi
ciones más ventajosas. Si hubiere una ó más proposicio
nes iguales á cualquiera de estas dos, tendrán también 
sus autores derecho á tomar parte en la licitación de viva 
voz.

Árt. 7.° La subasta versará en primer lugar sobre la 
reducción del subsidio que por el art. 9.° de esta ley se 
concede á cada línea. Si por los pliegos cerrados, ó du 
rante la licitación á viva voz de que habla el artículo 
anterior, quedase el subsidio reducido á cero, podrá 
continuarse la subasta sobre el m enor número de años 
de la concesión: no se admitirán proposiciones, cuya re 
baja no sea de uno ó más años com pletos; lo mismo que 
en las proposiciones por pliegos cerrados no podrá ver
sarse sobre rebaja de los años de la concesión, sino en 
el caso de haber renunciado á la-totalidad del subsidio.

Art. 8.° En el caso de que el proyecto ya formado 
en la sección de Córdoba á Málaga con el ramal á Gra
nada que forma parte integrante de e lla , tenga los re
quisitos necesarios , se procederá inmediatamente á 
anunciar la subasta de la concesión , sin esperar á los 
plazos señalados en el art. 4.° de esta l e y , verificándose 
aquella en la misma forma y con iguales condiciones 
que las fijadas para el resto de las dos líneas.

Art. 9.a El Gobierno auxiliará la construcción  de 
ambos ferro -carriles , y la prolongación desde Mérida á 
Sevilla, con una subvención en metálico, ó su equiva
lente en papel del Estado, al precio de cotiza ción , de 
240.000 rs. por cada kilómetro, ó con la tercera parte 
del presupuesto aprobado, si resultare importar menos 
de los 240.000 rs. por kilómetro. El abono de esta sub
vención se hará por kilómetros concluidos y dispuestos 
para la explotación con el correspondiente material 
móvil.

Art. 10. La subvención  total será directamente sa
tisfecha por el Estado; pero las provincias que sean cru 
zadas por cualquiera de los ferro-carriles de que trata 
esta ley, reintegrarán al Erario de la tercera parte del 
importe de aquella , distribuyéndose en cada una en pro
porción  de los kilómetros de camino comprendidos en 
su territorio, y  tomándose en consideración el término 
medio de su riqueza por legua cuadrada, calculado por 
el tipo que fije la ley para las contribuciones directas.

Art. 11. Tanto el ferro-carril de Villarrobledo á Má
laga con el ramal á Granada, com o el de Socuéllamos á 
Portugal y  el de Mérida á Sevilla, deberán estar conclu i
dos y dispuestos para la explotación , con  todo el mate
rial fijo y m óvil, á los cinco años, contados desde sus 
respectivas adjudicaciones.

Art. 12. La concesión se otorgará por 99 años, á no 
ser que quede reducido este plazo en la subasta, con for
me á lo previsto al final del art. 7.°, y la empresa ó em
presas concesionarias se sujetarán á la ley general de 
Ferro-carriles y  á la instrucción y pliego de condiciones 
aprobadas por Real decreto de 15 de Febrero último, en 
todo lo que dichas disposiciones estén modificadas por 
esta ley.

Art. 13. Los Sres. Conde de M orny, Chatelus, G us- 
tave de la Haute y Conde de Le Hon garantizarán en el 
término de 15 dias la proposición que han presentado á 
las Córtes, y sobre que recae la presente ley, con un 
depósito de 6 millones de reales en metálico ó papel del 
Estado, al precio de cotización , que se ajustará á los 
tipos exigidos por la ley general de Ferro-carriles luego 
que sean conocidos los presupuestos de ámbas líneas ; y 
si en dicho plazo no consignaren esta garantía, se en
tenderá desechada la proposición , quedando ellos en el 
mismo caso que los demas licitadores, y  admitiéndose 
todas las proposiciones que se presenten en la subasta.

Art. 14. El Gobierno adquirirá, luego que sean exa
minados y  aprobados, los proyectos de la sección de 
Córdoba á Andújar, que fué concedida provisionalmente 
á D. Joaquín Figueras y compañía , cuya concesión se 
declara caducada. El aprecio del valor de este proyecto 
se hará por peritos nombrados por el Gobierno y los 
Sres Figueras y  com pañía; y en caso de discordia , por 
un tercero, que habrán designado aquellos préviamenle.

Art. 15. Para la term inación del ferro-carril de Por
tugal, tendrá presente el G obierno el estado de las ne
gociaciones sobre el sistema general de vias de com uni
cación entre España y Portugal.

Real órden de 29 de Julio de 1857.
No habiéndose anunciado las subastas de concesión 

de las líneas de ferro-carriles de Villarrobledo á Córdoba 
y  Málaga, y  de Alcázar de San Juan ó Socuéllamos á Ba
dajoz en las épocas marcadas por los artículos 4.a y  5.a 
de la ley de 18 de Junio de 1856 por no haber sido p o
sible concluir en dichos plazos los estudios y  proyectos

correspondientes . S. M. la Reina 0 . 1). G.), de acuerdo con 
lo informado por )n Sección de Gobernación y Fomento 
del Consejo Real , y con lo propuesto por el Consejo de, 
Ministros, se ha dignado resolver que se devuelvan á 
los Sres. Conde de Morny , Chatelus. Gustave de la Hau
te y Conde Le H on, com o tienen solicitado, la suma de 
6 millones de reales que, con arreglo al art. 13 de la men
cionada ley, consignaron en la Caja de Depósitos en ga
rantía de sus proposiciones para optar á la concesión de 
las referidas líneas; pero en ja inteligencia de que ve
rificada la devolución, queda el Gobierno libre de todo 
com prom iso en este asunto, y los expresados propo- 
nentes privados de todo derecho de preferencia ó de otra 
clase para obtener la concesión de ambas líneas ó do sus 
secciones.

De Real órden lo digo á V. I. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos apbs. 
Madrid 29 de Julio de 1857.=»;Moyano.==*Sr. Director ge
neral de Obras públicas.

Ley de 1 5 de Julio de 1857.
Artículo 1.' El Gobierno, luego que estén aprobados 

los estudios correspondientes, anunciará la subasta del 
camino de hierro de Villarrobledo á Córdoba , Málaga y 
Granada, empalmando la sección que conduzca-á esta 
ciudad en el punto que en vista de aquellos, determine 
el mismo Gobierno.

Art. 2.° El Estado auxiliará la construcción de dicho 
ferro -carril con una subvención en metálico de 360.000 
reales por kilómetro , ó su equivalente en papel de la 
Deuda del Estado al precio de cotización.

Art. 3.° El Gobierno publicará el pliego de condicio
nes para la subasta, fijando el plazo en que deberá con 
cluirse la construcción  y el progreso sucesivo que las 
obras han de tener en cada año, de manera que en toda 
la línea se ejecuten trabajos simultáneos de análoga im 
portancia, si bien dando la conveniente preferencia á las 
obras de Villarrobledo á Córdoba, que deben unir á Ma
drid con la línea de C ádiz ..

Art. 4.° Quedan subsistentes y en toda su fuerza y 
v igor , las demas disposiciones de la ley de 18 de Junio 
de 1856 referentes al ferro -can  il de que se trata, que no 
hayan sido modificadas por la presente

Ley de 30 de Marzo de 1859.
Artículo 1.° Los ferro-carriles de la línea general de 

Andalucía desde Manzanares á Andújar, Córdoba, Málaga 
y Granada, subvencionadqs por las leyes de 18 de Ju
nio ded856 y 15 de Julio de 1857 , por las que se autori
zó al Gobierno para otorgar su concesión, se dividirán en 
las secciones sigu ientes:

1 A Desde Ma nzana res á And újar >
2.a De Andújar á Córdoba.
3.a De Córdoba á Málaga.
4.a Desde Granada al C am pillo , ó al punto más 

conveniente de esta línea. Estos ferro-carriles se conside
rarán de primer órden para los efectos correspondientes.

Art. 2.° El im borte total de la subvención r.onrp#li.In 
á todas estas líneas , agrazón de 3o0.000 rs, por kilóm e
tro, se distribuirá entre ellas, asignando 

A la primera, 304.290 rs. por kilómetro.
A la segunda, 360.060 rs. por id.
A la tercera, 360.060 rs. por id.
A la cuarta, 447 540 rs. por id.
La subvención se abonará en metálico ó su equiva

lente en obligaciones del Estado por ferro-carriles al pre
cio de cotización, con arreglo á lo que se determine en 
la ley sometida á la aprobación de las Córtes. sobre crea
ción de obligaciones para subvencionar los caminos de 
hierro.

Art. 3.° Para el abopo de la subvención se dividirá 
cada línea en el núm ero de trozos que parezcan con ve
nientes, y en cada trozo se abonará lo que le correspon
da por terceras partes en tres p lazos: uno al terminarse 
la exp lanación : otro después de sentada la vía ; y el 
tercero al entregarlo al tráfico.

Art. 4.° La subvención será directamente satisfecha 
por el Estado, reintegrándole la tercera parte de su im 
porte las provincias que crucen las líneas expresadas, 
cada una en la proporción de la subvención asignada á 
los kilómetros en ella com prendidos, y con sujeción á 
lo que disponga la ley referida de creación de obligaciones 
para subvencionar los ferro-carriles.

Art. 5.° El Gobierno anunciará y celebrará por sepa
rado la subasta de concesión de cada una de las cuatro 
líneas, luego que se hallen aprobados sus respectivos pro
yectos , desde Manzanares como punto de partida á An
dújar, teniendo en cuenta el trazado por Valdepeñas, A l-  
deaquemada, por si resultasen ventajas en longitud, en 
desnivel y en economía para las obras.

Art. 6.° La concesión *de estos ferro-carriles consis
tirá en el aprovechamiento de los productos de su ex 
plotación por espacio de 99 años , con arreglo á la ley de 
3 de Julio de 1855, y las demas disposiciones vigentes, 
ó que se dicten en lo sucesivo con carácter general so 
bre la materia, ó sobre la inspección del servicio de tras
porte,

Art. 7.ü La concesión de las líneas tercera y  cuarta, 
se otorgará con las tarifas de precios máximos de peaje y 
trasporte, que forman parte de sus respectivos proyec
tos; quedando autorizado el Gobierno para fijar, con pré- 
vio inform e de la Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos, oyendo al Consejo de Estado las tarifas de las 
lincas primera y segunda Las disposiciones para la per
cepción de los derechos de tarifa serán para las cuatro 
líneas, las del modelo adjunto á las condiciones generales 
de 15 de Febrero de 1856 para los ferro-carriles de Ma
drid á Zaragoza, Madrid á Irun , y  otros de primer 
órden.

Art. 8.° El Gobierno fijará , oyendo el parecer de la 
Junta consultiva de Caminos, Canales y Puertos, y el 
del Consejo de Estado, el material que para cada una de 
las cuatro secciones podrá importarse del extranjero con 
opcion á la exención de derechos de Aduanas y otros, 
concedida por el caso quinto del art. 20 de la ley gene
ral de Ferro-carriles; y determinará ademas las con d i
ciones particulares de las contratas de concesión de las 
expresadas vias.

Art. 9.° Quedan vigentes las leyes de 18 de Junio 
de 1856 y 15 de Julio de 1857 en cuanto no se opongan 
á la presente.
Pliego de condiciones particulares para la concesión del 

ferro-carril de Córdoba á Málaga.
1.a La Empresa se obliga á ejecutar de su cuenta y 

riesgo todas las obras necesarias para el completo esta
blecimiento de un ferro-carril, que partiendo de Córdo
ba se dirigirá por Fernán Nuñez, La R am bla , Aguilar, 
Puente Genil, Casarriche, La Roda, Campillos, Ardales, 
Carratraca, Casarabonela, Coin y Cartama á Málaga.

2.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto 
del Ingeniero D. Máximo de Perea, aprobado por Real 
órden de 10 de Setiembre de 1858. Este proyecto podrá 
sin embargo modificarse con aprobación del Gobierno.

3.* En el término de 15 dias, contados desde el de la 
adjudicación, deberá completar la Empresa , sobre el de
pósito que hubiese consignado en garantía de la subasta, 
la suma de rs. vn. 10.215.219,80 en metálico ó efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado para este ob
jeto por las disposiciones vigentes, y los que no las tu
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia próximo an
terior al en que se verifique el depósito.

4.a La Empresa concesionaria del cam ino satisfará por 
el proyecto, en el preciso término de un mes, contado 
desde el dia de la adjudicación de la subasta, la canti
dad de 528.850,51 rs. en que ha sido tasado, d é los  cua
les corresponden, según lo resuelto por Real órden de 13 
del corriente mes, 9.000 rs. al Erario, y los restantes 
519.850,51 á la compañía que ha contribuido á costear 
su estudio.

5.a La Empresa deberá dar principio á los trabajos 
este ferro -carril dentro de los 90 días siguientes á 11

fecha de la concesión, y  tenerlo enteramente concluido 
y dispuesto para la explotación á los cinco años, conta
dos desde la misma fecha,

63 La empresa deberá tener en cada uno de los cin
co años fijados para la construcción del ferro-carril, 
obras hechas y materiales acopiados sobre la zona del 
cam ino, cuando ménos por el im porte y en las propor
ciones siguientes: el primer año, del 5 por 100 del pre
supuesto total de la línea: el segundo, del 10 por 100: el 
tercero, del 20 por 100: el cuarto, del 25 por 10D; y fi
nalmente , el qu in to , del 30 por 100 restante.

7.a La explanación y obras de fábrica se construi
rán con arreglo al proyecto aprobado, dando á los per
files trasversales las dim ensiones prescritas por las Rea
les órdenes de 20 de Febrero y  1.° de Marzo de 1854. 
r 8.a Se establecerán estaciones en los puntos que se 

expresan á continuación y de las clases que se indican, 
á saber: dos de primera en Córdoba y Málaga ; tres de 
segunda en la Rambla, Puente Genil y Campillos, y otra 
de" tercera en Fernan-N uñez, A gu ilar, Casarriche, la 
Roda, Ardales, Casarabonela, Coin y Cartama. Cuando 
la Empresa quiera establecer más estaciones , no podrá 
verificarlo sin autorización del G ob iern o ; pero este po
drá obligarla á variar su em plazam iento, aumentar su 
número ó situar otras donde lo tenga por conveniente.

9.a El material móvil se fija com o mínimum para to
da la línea en

30 locomotoras con sus tenders.
20 coches de primera clase.
30 id. de segunda.
70 id. de tercera.
30 id. de tercera con freno, garitones y  depar - 

lamentos para equipajes.
40 wagones para ganados.

170 id. cerrados para mercancías.
130 id. con  rebordes.

10 w agones-cuadras.
10 algibes.
10 trucks.

Repuesto de m uelles, ejes y ruedas para locom oto
ras y carruajes, tubos &c.

10. Las m áquinas locomotoras estarán construidas 
con arreglo á los mejores modelos.

11. Los coches de viajeros serán de tres clases, y to 
dos estarán suspendidos sobre muelles y  tendrán asien
tos. Los de primera clase estarán guarnecidos, y los de 
segunda tendrán los asientos rellenos; unos y otros es
tarán cenados con cristales: los de tercera clase llevarán 
cortinas. La Empresa podrá emplear coches que lleven 
en departamento separado más de una clase de v ia je
ros. Podrá también emplear carruajes especiales, cuya 
tarifa determinará el Gobierno á propuesta su y a ; pero 
en ningún caso excederá el núm ero de asientos de estos 
carruajes de la quinta parte del núm ero total de asien
tos de cada convoy.

12. La Empresa deberá establecer v conservar cons
tantemente en buen estado de servicio, durante el tiem
p o  d o  lo» ooo^»oo'or« , v»r» tcl¿S|rofu v;Wv4i i w  ^m nplvtu  WI1

dos hilos para uso del G obierno, sin perjuicio de los que 
coloque ademas para el servicio especial de la línea.

13. La Empresa quedará obligada ñ poner á disposición 
del G obierno gratuitamente y sin perjuicio de lo pres
crito en los artículos 28 y  siguientes de las condiciones 
generales de 15 de Febrero de 1856, los carruajes ó de
partamentos necesarios para el trasporte del correo en 
un tren de ida y otro de vuelta diarios, cuyas horas de 
salida y llegada se fijarán por la Adm inistración, oyendo 
á la Empresa.

14. Asignada á este camino una subvención  de 360.060 
reales por kilóm etro, que por los 198 kilómetros, 961 me
tros de longitud, sum an 71.637.897,66 rs ,, el G obierno 
auxiliará á la Empresa con la cantidad en metálico, ó su 
equivalente en obligaciones del Estado por ferro-carriles 
en que resulte adjudicada la concesión en subasta pú 
blica. . . .

15. La subvención  total será directamente satisfecha 
por el E stado: pero las provincias que cruce ol ferro

carril reintegrarán al Erario anualmente la tercera par
te del importe de aquella, distribuyéndola en proporción  
al número de kilómetros que por cada una recorra y á 
su riqueza respectiva, graduada por las contribuciones 
territorial, industrial y de consum os reunidas, con ar
reglo á los artículos 4.° de la ley de 30 de Marzo y  1 2 de 
la de 21 do Mayo de 1859.
* 16. Para el abono de la subvención se dividirá la l í 
nea en trozos de cuatro kilómetros cada u n o , y  á cada 
trozo se satisfará lo  que le corresponda por terceras partes 
en tres plazos, uno al terminarse la explanación; otro 
después de sentada la via y el tercero al abrirlo al tráfico.

17. No podrá ponerse en explotación el todo ó parte 
del ferro-carril sin que preceda autorización del G obier
no , en vista del acta de reconocim iento de las obras y  
material del ca m in o , redactada por el Ingeniero é Ins
pector, en que se declare que puede empezarse la explo
tación.

18. Tam poco podrá la Empresa emplear en la exp lo
tación ninguna locomotora ó carru a je ,ya  sea recien cons
truido, ya después de reparaciones importantes , sin que 
haya sido reconocido y aprobado por los Inspectores del 
Gobierno. '

19. Cada convoy de viajeros tendrá el número su
ficiente de asientos de las tres clases marcadas en el ar
tículo 10 de estas condiciones para conducir todas las 
personas que concurran á tomarlos.

20. La velocidad efectiva de los convoyes del correo y  
de viajerosy mercancías se fijará por el Gobierrío, k pro
puesta de la Empresa , así com o la duración de ios viajes.

21. La concesión de este ferro-carril se otorga p or 
99 años, ó por los que resulte en la subasta si ocurriese 
el caso previsto en el art. 1.° de la ley de 18 de Junio 
de 1856; quedando sujeta á estas condiciones, á la ley 
general de 3 de Junio de 1855, á las instrucciones y  
condiciones para su cumplimiento de 15 de Febrero de 
1856, y finalmente, á todas las disposiciones generales re* 
lativas á caminos de hierro.

22. La Empresa se sujetará á la adjunta tarifa de pre
cios máximos de peaje y trasporte, que de cinco en cin 
co años podrá ser reformada por el G obierno, si el cam i
no produjese más de 15 por 100 del capital invertido por 
la Empresa.

23. En los 10 años que precedan al término de la co n 
cesión, el Gobierno podrá retener los productos líquidos 
del camino y  emplearlos en conservarlo, si la Empresa 
no llenase completamente esta obligación.

24. Se fija en 15 por 100 el límite de los productos 
que debe tomarse como base para la indemnización á la 
Empresa en el caso de que creyese el Gobierno con ve 
niente la revocación de esta concesión , con arreglo al 
art. 21 del pliego de condiciones generales de 15 de Fe
brero de 1856.

25. La Empresa nombrará un representante debida
mente autorizado para recibir las comunicaciones que le 
dirijan el Gobierno y sus delegados, el cual deberá resi
dir en Málaga.

c ;  o o  i « ,  i -  j  —
representante se hallase ausente de Málaga, será válida 
toda notificación que se deposite en el Gobierno de di
cha provincia.

26. Para cubrir los gastos del servicio ordinario que 
corresponde hacer al G obierno con motivo de la inspec
ción del camino, reconocimientos y cualquiera otro servi
cio que tenga relación con la explotación del ferro-carril, 
la Empresa depositará anualmente, á disposición del G o
bierno y donde este designe , una cantidad que no po
drá exceder de 80.000 rs

27. No solo quedará la Empresa obligada al cum pli
miento de las prescripciones y cláusulas precedentes, se
no al de la ley de Ferro-carriles de 3 de Junio de 1855, 
instrucción y condiciones aprobadas por Real decreto.de 
15 de Febrero de 1856 y  demas disposiciones dictadas ó 
que se dicten en lo sucesivo con carácter general sobre 
caminos de hierro.

Aprobado por Real órden de 20 de Junio de 1 8 5 9 .»  
Coi Y era .^E s cop ia.^U ría.

Tarifa para el ferro-carril de Córdoba á Málaga.

PRECIOS.

POR CABEZA Y KILOMETRO.
De peaje. De trasporte. TOTAL.

VIAJEROS.
Rs. vn. Cénts. ' Rs. vn. Cénts. Rs. vn. Cénts.

Carruajes de primera c lase ......... . . . . . . . . . . . . . ............. ............. 0 30 0 14 0 44
Idem de segunda..........................................» « ............... ............... ................ 9 22 0 11 0 33

1) 13 0 07 0 20

GANADOS.,

Bueyes, vacas, toros, caballos, muías v animales de tiro. .............
Terneros y  ce rd o s ................................... .. ............................. .. ..............

0 30 0 14 0 44
0 13 0 07 0 20

Corderos, ovejas y  cabras...........................................................................

POR TONELADA Y KILOMETRO.

0 07 0 05 0 12

PESCADO.

Ostras y pescado fresco con  la velocidad de los v ia jeros................ 1 25 0 65 1 90

EXCESO DE EQUIPAJES.

Exceso de equipajes y  encargos...................................................................

MERCADERIAS.

Primera clase.— Fundición moldeada , h ierro y  plom o labrado, 
cobre y  otros metales labrados ó en bruto, vinagres, vinos, 
bebidas espirituosas, aceite, algodones, lanas, madera de eba
nistería, azúcares, café , especias, drogas, géneros coloniales
y  efectos m anufacturados.. ..................................................................

Segunda clase.— G ranos, sem illas, harinas, sal, cal, yeso, m ine
rales, cok e , leñas, tablas, madera de carpintería, m árm ol en 
bru to , sillería , betunes, fundición en bruto , h ierro en barras

0 90 0 55 1 45

0 80 0 45 1 25

ó palasto y plomo en galápagos.............................................................
Tercera clase.— Piedra, cal y  yeso, carbón de piedra, sillarejos, 

piedra mol inar , grava, gu ijarros, arena, tejas, ladrillos, p i
zarras , estiércol y otros abonos, piedra de empedrar y  mate
riales de toda especie para la construcción  y  conservación  de

0 50 0 35 0 85

los cam inos.....................................................................................................

OBJETOS DIVERSOS.

W agón , diligencia ú otro carruaje destinado al trasporte por el 
camino de hierro que pasa vacío, y  máquina locomotora que

0 38 0 22 0 60

no arrastra convoy...................................... .•.............................................
Todo wagón ó carruaje cuyo cargamento en viajeros ó mercancías 

no dé un peaje al ménos igual al que producirían estos mismos 
carruajes vacíos, se considerará para el cobro de este peaje co
mo si estuviera vacío.

Las máquinas locomotoras pagarán com o si no arrastrasen con 
v o y , cuando el convoy rem olcado, ya sea de viajeros ó ya de 
m ercancías, no produzca un peaje igual al que produciría la 
máquina con su tender.

POR PIEZA Y KILÓMETRO.

0 46 0 24 0 70

Carruajes de dos ó cuatro ruedas con dos testeras y dos banquetas
en el in terior............................................................................................... ..

Si el trasporte se verifica con la velocidad de los via jeros, la
0 85 0 45 1 30

tarifa excederá en......................................................................................
En este caso dos personas podrán viajar sin suplemento de 

tarifa en los carruajes de una banqueta , y  tres en los de dos; 
los que pasen de este núm ero pagarán la tarifa de los asientos 
de segunda clase»

0 85 0 45 1 30



Bisposiciones generales que se han de observar en ta per
cepción de los derechos de esta tarifa.

1 .* La percepción será por kilóm etro, sin tener en 
consideración las fracciones de distancia, de m anera que 
un kilómetro empezado se pagará como si se hubiese re corrido por entero.

2.a La tonelada es de L000 kilogramos, y las fraccio
nes de tonelada se contarán de 10 en 10 kilógramos.

3.a Las mercaderías que á petición de los que las re 
mesen sean trasportadas con la velocidad que los viajeros, 
pagarán el doble de los precios señalados en la tarifa. Lo 
mismo se entenderá respecto de los caballos y ganados.

4.a La cobranza de los precios de tarifa deberá hacer
se sin ninguna especie de favor. En el caso de que la Em 
presa conceda rebaja en estos precios á uno ó á muchos de 
los que hacen remesas, se entenderá la reducción hecha

Eara todos en general, quedando sujeta á las reglas esta- 
lecidas para las demas rebajas. Las reducciones hechas 
en favor de indigentes no estarán sujetas á la disposición anterior.

La Empresa podrá en cualquier tiempo reducir los 
precios fijados en esta tarifa ; pero habiéndose de an un
ciar las reducciones con 15 dias de anticipación al en que 
han  de em pezar á reg ir, dará conocimiento de ellas al 
Gobierno un mes ántes para que sean exam inadas y publi
cadas con las formalidades debidas. Las rebajas de tarifa 
se harán proporcionalm ente sobre el peaje y trasporté.

5.a Todo viajero cuyo equipaje no pese más de 30 kto 
lógramos, solo pagará el precio de su asiento.

6.a Las m ercaderías, animales y otros objetos no se
ñalados en la tarifa se considerarán, para el cobro de d e 
rechos, como de la clase con que tengan más analogía.

7.a Los precios de peaje y trasporte que se expresan 
en la tarifa no son ap licab les:

Primero. A todo carruaje que con su cargamento pe
se más de 4.500 kilógramos.

Segundo. A toda masa indivisible que pese más de 3.000 kilógramos.
Sin em bargo, la Empresa no podrá rehusar la circu

lación ni el trasporte de estos objetos, pero cobrará el 50 
por 100 más por peaje y trasporte.

La Empresa no tendrá obligación de trasportar masas 
indivisibles que pesen más de 5.000 kilogramos, ni de
ja r  circular carruajes que con su cargamento pesen más 
de 8.000, exceptuándose de esta disposición las locomo
toras.Si la Em presa consiente el paso de estas masas in d i
visibles ó* ca rru a jes , tendrá obligación de consentirlo 
tam bién durante do£ meses á todos los que lo pidan.

8.* Tampoco se aplicarán los precios fijados en la ta
rifa :

Primero. A todos los objetos que, no estando expresa
dos en ella, no pesen, bajo el volumen de un m etro cúbi
co , 1^5 kilógramos.

Segundo. A lo ro  y p la ta , sea en b a rra s , monedas ó 
labrado; a l  plaqué de oro ó de plata , al mercurio y á la 
platina, á las alhajas , piedras pr eciosas y objetos análogos.

Tercero. A las m aterias inflaLnables ó de fácil explo
sión, animales y objetos peligrosos , que se trasportarán  
con las precauciones que se de term inen  en los regla
mentos,

Cuarto. En genera l, á todo paquete, bala ó exceden
te de equipaje que pese aisladamente ménos de 50 kilo
gram os, cuando no formen parte de remesas que pesen 
juntas más de 50 kilógramos en objetos de una misma 
naturaleza, remesados á la vez y por una misma pegona, 
aunque estén embalados separadamente.

Los precios de los objetos mencionados en los tres 
párrafos que anteceden se fijarán anualm ente por el Gobierno , á propuesta de la Empresa.

Pasando de 50 kilógramos el precio de una bala 
será 0,25 rs. por kilóm etro sin que pueda bajar de 2! rs. 
cualquiera que sea la distancia recorrida.

9.a En v irtud  de la percepción de derechos y pre
cios de esta tarifa, y  salvas las excepciones anotadas 
más adelante, la Empresa se obliga á ejecutar con cuida
do, ex actitud , y con la velocidad estipulada , el trasporte 
de viajeros. Los animales, géneros y mercaderías de cual
quiera especie serán trasportados en el orden de su mi- mero de registro.

10. En los precios fijados en esta tarifa están inclu i
dos todos los gastos accesorios. Por n ingún  concepto se 
podrá percibir derecho alguno bajo la denominación de 
carga, descarga, registro  ni ninguna otra, en los aposta
deros y estaciones del camino de hierro, siendo de cuenta 
de la Empresa todos estos servicios y  los demas que ex*a el 
tráfico de lá línea; Tampoco podrá- co brarse  nada por el 
alíH&cenajfe; á no ser qiie los efectos y m ercaderías tras
p o r tó o s  por el fe rro -éá rril perm anezcan pbr causa de 
s u r  dueños ó c o n s ig r í^ tio s  en las estacionar ó apostade
ros más tmmpo del ne&Ésario para ser condecidos á otros 
ptimos, para cuyo caso propondrá ¡la Emprésa cada año 
á la aprobación del Gobierno un reglam ento en que se fijen los precios y el servicio de depósito y almacenaje

11. Los que mandan ó reciben las remesas tendrán la 
libertad de hacer por sí mismos y á sus expensas la 
comisión de sus m ercaderías y el trasporte de estas desde 
sus almacenes al camino de hierro y vice versa , sin que 
por eso la Empresa pueda dispensarse de cum plir con 
las obligaciones que le impone la disposición anterior.

12. En el caso de que la Empresa hiciese algún convenio para la comisión y  trasporte de que se habla an teriorm ente con uno ó muchos de los que rem esan ten
drá que hacer lo mismo con todos los que lo pidan

13. Los m ilitares y m arinos que viajen aisladamente por causa del servicio o para volver á sus hogares des núes 
de licenciados, no pagarán por si y sus equipajes más que la mitad del precio de tarifa. 1

Los m ilitares y m arinos que viajen en cuerpo no 
pagaran mas que la cuarta par te de la tarifa por si v sus 
equipajes. Si el Gobierno necesitase dirigir tropas ó mate 
n a l m ilitar ó naval por el camino de hierro la Emnresa 
pondrá inmediatamente á su disposición, por ’la mitad del 
precio de tarifa, todos los medios de trasporte establecidos 
para la explotación del camino. Los Ingenieros y l e n t e s  
del Gobierno destinados á la inspección y vieilancn del 
camino de h ierro  serán trasportados gratuitam ente en los carruajes de la Em presa, así como tam bién los em
pleados encargados de las líneas telegráficas del Estado,

Aprobado por Real orden de 10 de Setiembre 
de 1858.=G orvera.=E s copia,-=Uria.

R e la c ió n  del material que podrá importarse del extranjero para el ferro-carril de Córdoba á Má
laga, con opcion á la exención de derechos que previene el art. 2 0 ,  párrafo quinto de la leu Ge
neral de Ferro-carriles. '

Número 
de órden. Número. EFECTOS.

Valor 
de la unidad 

Rs. vn.
TOTAL

iReales vellón,
Material para replanteos, estudios $(c.

4 3 Teodolitos con sus trípodes.. , ........... ................................. 3.000 9.000
18.000’* 6 Niveles de aire con id ............. ................................................. 3.0003 2 Sestantes.......................... ..................................... ............................ 5004 40 Eclím etros.. .  .*.....................................- ............................ .. 1.200 1.000 
12.0005 40 C in tas ., ........................................ .. • • ......................................... 1006 30 Cadenas...................................... 80 4.000

7 2 Pantógrafos............................... ......... ............................................ 1.500 2.400
3.000
2.5008 5 Trasportadores........................ ................................................... 5009 20 M iras.............................................................................. ................... 30040 4 Estuches de dibujo.............................. ..........................................4 500 6.000

41 25 Docenas de lapiceros......................... ............................................ 20 2.000
50012 20 Barras de tinta de c h in a . ....................... .................................. 4043 2 Cajas de colores............................................................................. 200 200
40044 6 20046 50 Rollos de papel cuadriculado......... .. ............... . . . . . . . 400 1.200 

A A  A  A  A46 40 • Idem de dibu jo ................................. ............................ ................ 300 20.000
12.000
6.000
4.000

47 20 Idem de papel tela............................................................ ............. 300'48i n 40& Juegos de escuadras y  plantillas de c u rv a s . ..........................r\„ ̂  - pinr>olttC 100
9020 40 Tarritos de t in ta .. . .  ........................ .......................... 6 80

60
Total. ...........................  . . . 101.340

Material auxiliar para la construcción.21 40 Fraguas portátiles con sus útiles......................................  . . . 4.000 10.000
4.000

100.000
22 40 Ayunques.................................................... ..................................... 40023
24 2.000

1.000
Carretillas y ruedas para id ............................. ..........................
Toneladas de carriles para via provisional con sus coji 50

25 250
netes, clavazón &c....................................................................

Wagones para trasporte de tierras con todos sus acceso- 924 924.000

. 26 10 Toneladas de grasa para id............. . .................................. 3.000
6.000 750.000

60.00027 125 Pares de ruedas de repuesto para los mismos con sus
28 4 Aparatos de sondeo............................. ......................................... 1.000

2.000 125.000 
8.000

160.000
| M A  A  A  A

29 40 Bombas para agotam ientos............... ......................................... 4.00030 25 Martinetes para clavar pilotes con tornos, machinas &c. 6.00031
32
33

2
40
40

Máquinas de vapor locomóviles .............................................. ....

G rúas................................................................... ..............................
Tornos con juegos de trócolas ....................................................................................................

4.000 
40.000

3.000

150.000 
8.000

400.000
120.000

r\ /\ A  A  A34 30 Gatos de hierro de doble, movimiento............. ........................ 1.00035 30 Idem de movimiento sencillo............................................ 600 30.000
36 4 Básculas para pesar c a rro s ........................................ ................. 10.000 18.000 

40.00037 100 Toneladas de h ierro  forjado en barras  de diferentes ta 
38 400

m años......................................................... . ..............................
Idem de hierro fundido en lingotes para diferentes usos. 900

600 90.000
60.000
AM A  A  A39 40 Idem de acero para composición de he rram ien tas............. 2.50040 40 Idem de plomo............................................... .............................. 2.000 25.000
(SI A  A  A  A41 40 Idem de clavazón y tornillaje de diferentes tam años........... 1.400 a O .O O O

42 Utiles y herram ientas d ive rsas ................................................. »
14.000

43 300 Toneladas de carbón de p iedra........... ..................................... 160 500.000
44 300 Idem de coke................................. .............................................. 200 48.000
45 Piezas sueltas para la reparación de bom bas. . . . . . . . . . 60.000
46 Idem para id. de m áquinas........................................................ »

48.000
61 1 .el A  A  A47 300 Bolquetes................................................................................... 1.500 212.000 
450.00048 Madera de construcción...................................  ....................... »49 100.000 Metros de mecha para b a rre n o s .. . . . . . . ...............................

Tntn /
1 500.000

100.000
5.034.000

Material para puentes , estaciones y casillas.50 40 Tramos de palastro para puentes con todos sus accesorios. 200.00054 46.500 Metros cuadrados de arm adura de p a lastro , ondulado y
galvanizado para cubiertas de edificios con columnas, 8.000.000claraboyas y accesorios....................................................... 9252 500 Metros lineales de canal de plomo para las aguas................ 33 1,518.000

53 250 Idem de tubos para bajadas................................................ 25 16.500
54 40 Relojes de diferentes clases para las estaciones................. 440 6.250
55 152 Idem para casas de g u a rd a s .............................................. 200 17.600
56 27 Básculas para pesar equipajes........................  . . . . . .  . 1.000 30.400
57 260 Lámparas para guard as ......... .......................................... 50 27.000
58 30 Lám paras-quinqués &c. para estaciones y talleres........ .. 4 00 13.000
59 * 5 Bombas para incendios con los útiles co rrespondientes.. . 8.000 3.000
60 Madera de construcción .................................................. 40.000

2.500.000
T otal r s . v n ...................................... 12.171.750

Material para la vía y talleres. •
61 218.856 Traviesas........................................................................................ 26 5.690.25662 13.927 Toneladas de barras-carriles de kilógramos por metro
63 lineal con el 2 por 100 por ro turas &c................................ 924 12.869.518284,51 Idem de placas para las ju n tas de los carriles ki
64 lógramos par) con el 3 por 100 de roturas & c.................. L000 284.513139,27 Idem de tornillos con sus correspondientes tuercas pa

ra la unión de las placas de juntas con los carriles
( kilógramos una) con el 3 por 100 de ro tu ra ......... 4.540 214.47565 284,53 Idem cabillas......................................................................... 1.150 327.20966 139,27 Idem de placa y c a rr i l ........................................................... 1.540 214.47567 171,14 Idem de rosca de m adera................................................ 1.540 263.50968 648,64 Idem de pares de trav iesa ........................................ 1.540 998.85969 60 Cambios de Via y cruzam ientos............. ................... 28.000 1.680.00070 4 Plataformas para m áquinas........................................ 65.000 260.00071 20 Idem para carruajes............... ............................................ 32.000 640.00072 2t) Básculas para carruajes................... ............................................. 10.000 200.00073 20 Grúas h id ráu licas ...................................................................... *’ 4.000 80.00074 10 Juegos completos de bom bas con tubos, codillos &c . 16.000 160.00075 20 Idem sencillos para los depósitos......................... 4.000 80.00076 20 Depósitos da  hierro para agua............................. 15.000 300.00077

78 %2 Máquinas para enderezar c a rr ile s .. ...............
Idem para c o r ta r . . ............. ....................................... 2.000

1.000 4.000
2.000

1 000 000
79 Máquinas de vapor para talle res, herram ientas y m áquinas de todas clases.........................................................80 2 Idem para hácer b ille tes........................................ 1.000

1 . V v V»V V V 

2.00084 46 Idem para m arcar billetes................... 500 8.00082 60 Juegos de señales............................... ........................................... 4.500 22.50083 56 B arreras, con tra-carriles y discos para pasos de nivel. .. 4.000 224.00034 * 280 Toneladas dé carriles para apartaderos y vias de muelle. 924 258.72085 122,80 Idem de placas de jun tas  para id ............. 4.000 422.80086 57,20 ídem de cabillas para id ........ .......... ........................................... . 4.450 65.78087 28 Idem de tornillos de p laca-carril para id 4.540 43.42088 3.440 Idem id. de rosca de m adera para i d . . . 1.540 52.97689
90 13 040 

44.000 Idem de pernios de travesía para id ..  T rav iesas ......................... 1.540
26

200.816 
1.144.000

27.413,556

iNúmero 
de órden. Número. EFECTOS.

Valor 
de la unidad. 

Rs. vn.
TOTAL.

Reales vellón.

Material móvil.
91
92
93
94
95
96
97
98
99 100 

101

12
18
20
30
70

i 30
40 

4 70 
1.30

10' 
15

Locomotoras para v ia je ro s . ......................... .. ^  ...............
Idem para m ercan c ía s................................ . ..................
Coches de prim era c lase......... .............................................  '
Idem de segunda. ......... .................................. .............................
Idem de te rce ra ........................... .....................* ..........................
Idem de tercera con frenos, garitones y departam ento para

equipaje ....................................................... .... ....................
W agones para ganados.........  ................ .. .....................
Idem para m ercancías, c e rra d o s ..
Idem id. con rebo rd es ...............  . . . . . . . . . . . . . . .
T rucks............. ................................................................. .................

350.000
450.000
50.000
25.000
20.000
22.00018.000
24.000
16.000 
15.000
4.000

4.200.000
8.100.000 
1.000.000

750.000
1.400.000

660.000
720.0 00

4.080.000
2.080.000

150.000 
60.000

T o ta l  r s , v n ........................ ... :

Telégrafo eléctrico,
EFECTOS.

Aparatos a la m b r e *  & c , para tres h i l o s , . * , .....................

23.200.000

102 4.000 793.000

RESUMEN TOTAL Rs. vn .

101.340
5.034.000

12.171.750
27.413.556
23.200.000

795.000

Idem auxiliar para las co n stru cc ion es ........................... .....................
Idem para puentes, estaciones y c a s i l l a s . . . .
Idem de la via y ta lle res ............................... ....................... ..........................................
Idem m óvil..................................... • ................... , . .  ............. ..
Idem para el telégrafo eléctrico.. > ................ ............................

T o t a l  g e n e r a l  r s . v n . _______ 68.715.646
•

Aprobado por Real órden de 20 de Junio de 1859.—C orvera.=E s copia.=U ría,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
í.a  Reina (Q. D. G.), oido el Consejo de Estado, v de acuerdo con su dictamen, se ha servido disponer 

que se publique en la parre oficial de la Gaceta la siguiente Encíclica de Su Santidad Pió IX á todos los 
Prelados del Orbe Católico, exhortándoles á que ordenen rogativas en sus Diócesis para alcanzar de la Divina 
misericordia el restablecimiento de la paz en Eurapa»

Sanctissimi Domini Nostri Pii Divina Providentia 
Papa? IX Epístola Encyclica ad omnes P atriarchas, P ri
mates, A rchiepiscopos, Episcopos, aliosque loeorum  or
dinarios, gratiam  et communionem cum  Apostólica Se
de habentes,

Yenerabilibus F ra tribus P atriarch is , Prim atibus, A r- 
chiepiscopis, Episcopis, aliisque loeorum  O rdinariis g ra
tiam et com m unionem cum  Apostólica Sede habentibus.

Pius P.P. IX.
Venerabiles Fratres, salutem  et Apostoiicam Benedic- 

tionem.

Cum Sanota Mater Ecclesia sacris hisce festisque d ie- 
bus, Venerabiles F ratres , anniversaría Paschalis S ac ra - 
menti sollemnia effusis gaudiis per un iversum  orbem  
concelebrans in om nium  fidelium suorum  memoriam re- 
vocat hetissima verba suavissima? illius p a c is , quam  
Unigenitus Dei Filius C hristus Iesus Dominus Noster, 
devicta m orte , daem onisquéeversa ty rannide , resurgens 
suis Apostolis Discipulisque frequenter am antissim eque 
n u n tia v it , ecce tristissim us sane belli clam or ín ter ca~ 
tholicas gentes excitatus tollitur , om nium que au ribus 
insonat. Nos igitur, cum  licet im m erentes vicariam hic 
in te rris  Illius geram us operam, qui ex Immaculata Yir- 
gine nascens pacem per Angelossuos an nun tiav ithom ín i-
bus borne voluntatis, quique resurgens á m ortuis, et in coeium ad ra ría s  aexmi am cunsüssufus ascendeos pacem 
reliquit Discipulis suis, haud possum us, qu in  pro singu
lar i ac prorsus paterna, quae Nos erga catholicos pra?- 
sertim  popules urget, caritate et sollicitudine etiam atque 
etiam pacem clam em us, et ipsa Divini Nostri Reparato- 
ris verba óm nibus maxima anim i Nostri contentione 
inculcantes sine interm issione repetam us Pax Vobis. 
Pax Vobis. Atque hisce pacis verbis Yos in sollicitudi- 
nis Nostra? partem  vocatos peram anter alloquim ur, Ve
nerabiles F ra tres , u t fideles ves trae v ig ila n te  eom m is- 
sos pro eximia vestra pietate oiqni cura studioque ex - 
citetis ad preces Deo Optimo Máximo adhibendas, quo 
ómnibus optatissimam suam pacem largiatur. Hac 
sane de causa Nos pro pastorali Nostro m uñere pra?- 
cipere haud omisimus , u t  in universa Pontificia 
N ostia ditione publica? clementissimo m iseficordiarom  
Patri offerantur precationes. Illustria vero Pnedecesso- 
rum  nostrorum  exempla sectantes ad vestras, ac totius 
Ecclesia? preces confugere constituim us. Itaqne hisce Lit- 
teris á vobis, \en erab iles  fra tres, exposcim us u t pro 
egregia vestra religione publicas in vestris Dioecesibus 
preces indicere quam  prim um  velitis, qu ibus fideles vo
bis concred iti, potentissimo Immaculata? Sanctissirm e- 
que Deiparae Yirginis Mariae patrocinio im plorato, divi— 
tem in misericordia Deum enixe orent et obsecren t, u t 
per m erita ünigeniti Filii sui Domini Nostri Iesu C hris- 
ti avertens indignationem  suam  á nobis, et auferens 
bella usque ad finem terrae, divina sua gratia om nium  
mentes illu stre t, om nium que corda christiana? pacis 
anlore inflam m et, atque om nipotenti sua v irtu te  effi- 
ciat , u t omnes in fide et charitate ra d ic a ti, fundati, 
sancta Eius mandata diligentissim é serven t, ac pecca- 
torum  veniam  hum ili contritoque corde efflag iten t, et 
declinantes á m alo, et facientes bonum  per iu s t i t e  
semitas am b u len t, et m utuam  inter se charitatem  con- 
tinuam  habeant, exerceant, atqüe ita cum  Deo, cum  
sem etipsis, et cum óm nibus hom inibus salutarem  co n - 
sequantur pacem. Nihil d u b itam u s , Venerabiles Fra
tres , quin  pro perspecta vestra erga Nos et hanc A pos- 
tolicam Sedem observantia hisce Nostris desideriis ac 
votis quam diligentissimé obsequi studeatis. Ut a u -  
tem fideles ardentiori studio et uberiori fructu  instent 
precibus per Yos s ta tu en d is , coelestium m unerum  the- 
s a u ro s , quorum  dispensationem Nobis tradid it A ltissi- 
m us, proferre et erogare censuim us. Quocirca iisdem 
fidelibus tercentum  dierum  Indulgentiam  in  forma E c- 
clesiae consueta concedim us toties lucrandam , quoties 
ipsi commemoratis precibus devote in te rfu e rin t, eas- 
que peregerint. Insuper, duran te harum  precationum  
tem pore, eisdem fidelibus Plenariam largim ur Indulgen- 
tiam  semel tan tum  in iliense eo die consequendam , quo 
ipsi sacram entali confessione rite expiati, sanctissim aque 
Eucharistia refecti aliquod tem plum  religiose visita v e -  
r in t, ibique pias ad Deum preces eumdem in finem effu- 
derint. Denique nihil Nobis gratius quam  hac etiam uti 
occassione, u t iteruin testem ur et confirm em us pneci- 
p uam , qua Yos om nes, Venerabiles F ra tres , p rosequ i- 
m ur, benevolentiam  Gujus Nostra? in Vos studiosissima? 
voluntatis pignus quoque sit Apostólica Benedictio, quam  
ex intimo corde profectam Vobis ipsis, Venerabiles Fra
tre s , cunctisque Clericis Laicisque fidelibus euiusque 
vestrum  fidei traditis peram anter im pertim ur.

Datum Roma? apud Sanctum  Petrum  die 27 Aprilis 
Anno 1859. Pontificafus Nostri Anno Decimotertio.

Encíclica de N uestro Santísimo Señor Pió Nono, Pa
pa por la Divina P rovidencia, á todos los Patriarcas, P ri
mados , A rzobispos, Obispos y demas ordinarios de ios 
Lugares que estén en la Gracia y  Comunión de la Silla 
Apostólica.

A los Venerables Hermanos los Patriarcas, Primados, 
Arzobispos , Obispos y demas O rdinarios de los Lugares 
que estén en la Gracia y Com unión de la Silla Apostólica.

Pío N ono, Papa.
Venerables Hermanos , salud y la Bendición Apostó

lica.

Cuando la Santa Madre Iglesia, al celebrar en estos sa
grados dias de fiesta con la m ayor efusión de gozo por 
todo el m undo el solemne aniversario  del Sacramento 
Pascual, recuerda á todos sus fieles las gozosísimas pa
labras de aquella dulcísim a paz, que el Unigénito Hijo 
de Dios N. S. Jesucristo , después de haber vencido á la 
m uerte y destruido la tiranía del demonio, resucitando, 
anunció frecuentem ente y  con el m ayor cariño á sus 
Apóstoles y Discípulos: hé aquí que se levanta un  fuer
te grito de guerra en tre naciones Católicas , y resuena 
en los oídos de todos. N o s, p u e s , que aunque sin m e
recerlo hacemos aquí en la tierra  las veces de Aquel 
que naciendo de una Virgen Inm aculada anunció por 
medio de Angeles la paz á los hom bres de buena vo lu n tan , y  q u e  l ilt7 entro I05 m uertos y  al subir
á los Cielos para sentarse á la diestra del Padre, dejó la 
paz á sus Discípulos, por el particu lar y enteram ente 
paternal am or y solicitud que Nos estrecha principalm en- 
te para con las Naciones Católicas, no podemos ménos de 
clam ar una y m uchas veces por la p a z , é inculcando á 
todos con el m ayor esfuerzo de N uestro ánimo las pala
bras mismas de Nuestro Divino Reparador repetir in ce
santem ente : La Paz sea con vosotros, La Paz sea con vo
sotros. Y con estas palabras de paz Nos dirigimos con el 
m ayor afecto de benevolencia á vosotros, que habéis si
do llamados á tom ar parte en Nuestra so lic itud , Venera
bles H erm anos, á fin de que según vuestra singular pie
dad excitéis con toda diligencia y afecto á los fieles con
fiados á vuestra  vigilancia á que nieguen á Dios N. S. 
que conceda á todos la paz tan deseada. Y por esto Nos, 
por N uestro oficio Pastoral hemos m andado que se hiciesen 
rogativas públicas al Clementissimo Padre de las m iseri

cordias en todos Nuestros Dominios Pontificios. Y siguien
do los ilustres ejemplos de Nuestros Predecesores, hemos 
determinado acudir á vuestras oraciones y á las de toda la 
Iglesia. Así portas presentes Letras Os pedimos, Venerables 
H erm anos, que según vuestra religión em inente tengáis á 
bien ordenar cuanto ántes Rogativas públicas en vuestras 
Diócesis, en las que los fieles encomendados á vosotros, 
im plorando la poderosísima protección de la Inm aculada 
y Santísim a Virgen María , Madre de D ios, rueguen y 
supliquen fervorosam ente á Dios, que es rico en mise
ricordia , que apartando de nosotros su indignación y 
retirando las guerras hasta la extrem idad de la tierra, 
por los m éritos de su unigénito  Hijo N. S. Jesucristo 
ilustre con su Divina gracia todos los ánimos ó inflame 
todos los corazones en el amor de la paz cristiana, y haga 
con su v irtu d  Omnipotente que arraigados y fundados 
todos en fe y caridad observen con la mayor exactitud 
sus Santos m andam ientos, y con corazón hum ilde y con
trito pidan perdón de sus pecados , y apartándose del 
mal y practicando el bien, cam inen por las sendas de la 
justicia, y tengan y ejerciten en tre  sí una m utua cari
dad continua, y de este m odoconsigan una paz saludable 
con Dios, consigo mismos y con todos tos hom bres. No 
dudamos, Venerables Hermanos, que con la mayor d ili
gencia procurareis acceder á estos nuestros deseos y votos 
según vuestro  respeto que teneis probado para con Nos y 
esta Silla Apostólica. Y para que los fieles asistan con más 
fervor y fruto más abundante á las rogativas que habéis de 
m andar, hemos determinado ab rir  y d is trib u ir los tesoros 
de las riquezas espirituales, cuya dispensación Nos ha 
entregado el Altísimo. Por tan to , concedemos á los mis
mos fieles trescientos dias de indulgencia en la forma 
acostum brada de la Iglesia, los que ganarán tantas cuan
tas veces los mismos asistieren devotam ente á las m is
mas Preces, y las hicieren. Ademas, duran te  el tiempo 
de estas rogativas concedemos á los mismos fieles indu l
gencia plenaria, que ganarán solo una vez al mes el dia 
que debidam ente purificados por la Confesión Sacram en
tal y alimentados con la Sagrada Eucaristía visitasen de
votam ente alguna Iglesia y allí rogaren afectuosamente 
á Dios por el mismo fin. Por últim o, nada más grato á 
Nos que aprovechar esta ocasión de daros u n  nuevo 
testimonio y aseguraros del particular afecto que pro
fesamos á todos vosotros, Venerables Hermanos; dei cual 
nuestro ardentísim o afecto hácia vosotros será tam bién 
una prenda la Bendición Apostólica que con la mayor 
te rn u ra ,. y nacida de lo íntimo de nuestro  corazón , d a 
mos á vosotros mismos, Venerables Hermanos, y á to
dos los Clérigos y fieles seglares encomendados á la di
rección de cada uno de vosotros.

Dado en Roma en San Pedro el dia veinte y siete Abril 
del año de mil ochocientos cincuenta y nueve; Décimo 
tercio de nuestro  Pontificado.

I). Victoriano de Pedrorena. Secretario de S. M. con ejercicio de decretos , Ministro Residente, Direc
tor de la Cancillería del Ministerio de Estado y Secretario de la Interpretación de lenguas &c. d e .—Certifico: 
que la antecedente traducción está fiel y literalmente hecha del original latino, que de Real orden comuni
cada por el Excmo. Sr. Ministro de Estado se me ha exhibido para este efecto. Madrid treinta y uno de 
Mayo de mil Ochocientos cincuenta y nueve.^Victoriano de Pedrorena. = D e  oficio.—Registrado folio catorce 
vuelto, =Núm ero ciento sesenta y,, dos, año de mil ochocientos cincuenta y nueve, con rúbrica.=Hay un se
llo de la Secretaría de la Interpretación de lenguas.

ANUNCIOS OFICIALES.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
La Junta ha acordado que el 27 del a c tu a l, á la una 

del dia , se verifique en el patio principal del edificio 
que ocupan sus oficinas, la quem a pública de los docu
m entos de todas clases de Deuda am ortizados por pago 
de débitos y conversiones en el mes de Marzo último, 
de 16.573 vales de 150 pesos, procedentes de renovacio
nes practicadas hasta 1834, y de 74.760 carpetas de re
novación y cancelación de documentos de los antiguos em préstitos de 160 y 240 millones.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 20 de Junio de !859.=E1 Secretario , Angel F. 

de Heredia. — V. B.° =  El Director general, Presidente Sancho.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS.
Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido

los 32 premios mayores de los 1.250 que comprende elsorteo de este dia.
* f PREMIOS.

n ú m e r o s . Ps. fs . a d m i n i s t r a c i o n e s .

6.747 40.000 Valencia.
17.303 10.000 Velez-Málaga.10.450 1.000 Estepa.
33.496 1.000 Barcelona.
34.538 1.000. Idem.
13.270 1.000 Garbanzal.13.197 1.000 Zaragoza.
25.790 1.000 Madrid.
15.724 1.000 Zaragoza.

1.043 1.000 Tudela.
11.042 1.000 Cádiz,
31.608 1.000 Idem.

424 1.000 Badajoz.24.657 1.000 Cádiz.
18.406 1.000 Santander.
8.708 1.000 Murcia.

24.517 1.000 Barcelona.
10.033 500 Idem.

104 500 Almería.
17.607 500 Badajoz.
28.611 500 Barcelona.

241 500 Valladolid.
31.329 500 Barcelona.33.738 500 Madrid.
29.869 500 Badajoz.
15.560 500 Madrid.

9.049 500 Belmonte.
8.144 500 Cádiz.
5.710 500 Zaragoza

14.490 500 Valencia.
32.473 500 Madrid.
24.101 500 Cartagena.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia 7 de 
Julio de 1859.

Constará de 35.000 billetes al precio de 120 r s . , distri
buyéndose 157.500 pesos en 1.300 premios de la m anera siguiente:

p r e m i o s . p e s o s  f u e r t e s ,

1 de   ..................................     36.000
1 d e ..............................................    10.000

15 d e  ----------  1000......................  15.000
17 d e .................  500 .......................  8.500
18 d e .................. 400.......................  7.200
28 d e .................. 200.......................  5.600

100 d e .................. 80 ....................... 8.000
1.120 d e  , .  60 ...................... 67.200
1-300 157.500

Los billetes estarán divididos en décim os, que se ex
penderán á 12 rs. cada uno en las Administraciones de Loterías nacionales.

El sorteo se verificará la m añana de dicho dia 7 de 
Julio, en el salón de la Dirección ante la Jun ta  encarga
da de autorizarle, con arreglo á lo establecido para estos 
actos por los artículos 60 al 70 de la Instrucción general de la Renta.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán  al 
público listas de los núm eros que consigan premio, ú n i
co docum ento por el que se efectuarán los pagos, según 
lo prevenido en el art. 28 de la instrucción vigente, debiendo reclam arse con exhibición d é lo s  billetes, conforme á lo establecido en el 32. Los premios se pagarán 
en las Administraciones en que se vendan los billetes en 
el momento en que se presenten para su  cobro.

Madrid 22 de Junio de 1859.=*El Director general, Manuel María Hazañas.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JAEN.
D. José M ontemayor, Gobernador civil de esta provincia.
Hago saber, que debiendo crearse en la provincia de 

mi mando la plaza de Delineante de obras públicas pro
vinciales y m unicipales, con arreglo á lo prevenido en 
el art. i 8 del Real decreto de 1.° de Diciembre últim o, 
su dotación será la de 6.000 rs. anuales, pagados por los 
fondos de la misma: en su v irtud , los aspirantes á di-* 
cha plaza p resentarán  en este Gobierno de p ro v in c ia , y 
en el térm ino de dos meses, sus correspondientes soli
citudes , acompañando á las mismas los documentos ne
cesarios á probar su  aptitud legal, m oralidad y buen  
concepto publico. El plazo de los dos meses arriba  se
ñalado empezará á contarse desde el dia en que aparez
ca inserto este anuncio en la Gaceta de Madrid.

Jaén 25 de Mayo de 1859.=El Gobernador de la pro
v in c ia , José Montemayor. 2241 2

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE RODA.
Se halla vacante la Secretaría de este Ayuntam iento 

por dimisión del que la desempeñaba, los aspirantes di
rig irán  sus solicitudes á la misma Corporación, en los 
términos prevenidos en el art. 3.° del Real decreto de 19 
de Octubre de 1853; la dotación consiste en 900 reales 
an u a les , y su provisión tendrá efecto á los 30 dias con
tados desde que el presente anuncio salga á luz en el Boletin oficial y Gaceta del Gobierno.

Roda 30.de Mayo de 1859.==El Alcalde, Ramón Her
nando. 2626—3

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE PUERTO REAL.
Habiendo sido denunciado para su reedificación el 

solar en esta villa, situado en la calle de Santo Domingo, 
marcado contol núm .”. 16, y linda por su frente al Poniente 
y dicha calle por el Norte con casa de D. José Linares, 
por el Este con casa de Doña Inés Som era, y por el Sud 
con casa de los herederos de Viaña, ignorándose qu ién  
sea su  dueño, con arreglo al párrafo segundo de la Real 
provisión de 20 de Octubre de 1788, cito y emplazo á 
quien tuviese propiedad sobre él para que en el té rm i
no de cuatro meses, contados desde la publicación del presente en la Gaceta de Madrid y periódico oficial de la 
provincia de Cádiz, comparezca á producir sus títulos, 
y en el de un  año siguiente á ejecutar la nueva obra y 
edificio respectivo; en la inteligencia que de no verificar
lo le parará  el perjuicio que haya lugar y  continuará el 
expediente según disponen las leyes é instrucciones de la m ateria.

Puerto Real 17 de Junio de 1859.=*E1 Alcalde—S. O.** 
El Teniente prim ero , Manuel D ance ll.^E l Secretario, 
José María Lacasa. 2632

Habiendo sido denunciado para su reedificación el so
lar en esta villa, situado en la plaza de la Laguna, m ar
cado con el núm . 4 últim am ente señalado , ignorándose 
quien  sea su dueño, con arreglo al párrafo segundo de 
la Real provisión de 20 de Octubre de 1788, cito y  em pla
zo á quien tuviere propiedad sobre él para que en el tér
mino de cuatro  meses, contados desde la publicación del 
presente en la Gaceta de Madrid y periódico oficial de 
la provincia de Cádiz, comparezca á producir sus títulos, 
y en el de un  año siguiente á ejecutar la nueva obra y 
edificio respectivo; en la inteligencia que de no verificar
lo le parará el perjuicio que haya lugar, y continuará el 
expediente según disponen las leyes é instrucciones de 
la materia

Puerto Real 17!de Junio de 1859.«*El Alcalde.=*S. O.*** 
El Teniente prim ero, Manuel Dancell.¿=*El Secretario, 
José María Lacasa. 2633

VENTA DE BIENES DESAMORTIZADOS.

, PROVINCIA DE GUADALAJARA.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de la provin

cia, y en v irtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 
de Julio de 1856 é instrucciones para su  cum plim ien
to, se saca á pública subasta , en el dia y hora q u e  s e .  
d irá, la finca siguiente :

Remate para el dia 29 de Junio próxim o, de doce á 
una de la tarde , en las Casas consistoriales de esta corte, 
ante el Sr. Juez especial de Hacienda y Escribano D, Fe
derico Alyarcz,



BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios. — Urbanas.

MAYOR CUANTÍA.

Finca u rb an a , sita en la villa de Zaorejas.

Número 275 del inventario.—Un horno de pan cocer, en 
la calle del Castillo, de mamposteria devorada, en la que 
están comprendidas 1.150 piés cuadrados. Linda con la 
calle de la Iglesia, y al Norte con una plazuela.

Esta finca produce en renta 1.150 rs., por la que ha 
sido capitalizada en 20.700 rs., y se halla lasada en ven
ta en 3.124 rs., y en renta en 400 rs., sirviendo de tipo 
para la subasta el valor de la capitalización.

La renta de dicha finca es á dinero, y ha vencido en 
fin de Diciembre último. *

A la vez que en esta capital se verificará otro rem a
te en el mismo día y hora en la villa de Cifuentes, y en 
Madrid por ser la finca de mayor cuantía.

Del presente anuncio se pasa un  ejem plar al Alcalde 
de Zaorejas, para su fijación al público.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, y en v irtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum pli
miento, se saca á pública su b as ta , en el dia y hora que 
se d irá , la finca siguiente:

Remate para el dia 29 de Junio de 1859 , ante el 
Sr. Juez y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Instrucción pública; superior.— Rústicas.

Fincas en el término de Fuentelaiguera,

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 670 del inventario.—Un terreno que labran en 
suertes diferentes vecinos del pueblo de Fuentelaiguera, 
perteneciente á la Universidad cen tral, situado "én el 
despoblado de la Puebla de Mendoza, de caber 1.474 fa
negas , una cuarta parte de segunda calidad y las res
tantes de te rce ra ; linda al S. término de U sanos, M. 
término de G alápagos, P. despoblado de Galapaguillos, 
N. con varias tierras del pueblo de Fuentelaiguera. Den
tro de esta finca se hallan diseminadas y enclavadas di
ferentes tierras que ascienden á 114 fanegas 6 celemines 
de particulares de Usanos y de Fuentelaiguera, y ade
mas 120 fanegas correspondientes al clero que adm i
n istra el Estado , y son del curato de la Puebla y del de 
Fuentelaisuera, capellanía de ánim as de la misma villa y 
de los racioneros de Alcalá, cuyo núm ero de fanegas de 
tierra no están incluidas en las 1.474 que tiene de ca
bida la finca de que se trata. No produce renta alguna, 
y se halla tasada en venta en 57.000 rs. y en renta en 
3.166 rs., por la cual se ha capitalizado én 71.235 rs., 
que es la cantidad en que se saca á subasta; habiéndose 
hecho por la Administración la deducción del 10 por 100 
en dicha operación por no haberlo tenido en cuenta los 
peritos al justipreciarla.

A la vez que en esta capital se celebrará otro remate 
en el mismo dia y hora en la villa de Cogolludo, como 
cabeza del partido judicial y en la villa y corte de Ma
drid por ser la finca de mayor cuantía.

Del presente anuncio se pasa un  ejemplar al Alcalde 
de Fuentelaiguera , para su fijación al público.

ADVERTENCIAS.
1/ No se admitirá postura que no cubra el tipo por 

que se saca á subasta.
2.a El precio en que fueren rematadas las fincas, 

que se adjudicarán al mejor p o sto r, sean de mayor ó 
menor cuantía y procedan de corporaciones civiles, lo 
pagará este en Í0 plazos iguales de á 10 por 100 cada 
uno. El prim ero á los 15 dias siguientes al de notificar
se la ̂ adjudicación, y los restantes con el intervalo de 
un  año cada uno, para que en nueve quede cubierto to
do su valor, según se previene en la lev de 11 de Julio 
de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán  pagándose en los 15 plazos y 14 años que previene 
el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855 y con la bo
nificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pú 
blica, consolidada ó d iferida, conforme á lo dispuesto en 
el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuan tíase  
pagarán enj!0 plazos iguales, ó lo que es lo mismo du
rante 19 años. A los compradores que anticipen uno ó 
más plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 
anual; en el concepto de que el pago ha de ejecutarse 
al tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 
de Mayo y 30 de Junio de 1855. •

4.a Según resulta de los antecedentes y demás datos 
que existen en la Administración de Propiedades y De
rechos del Estado de esta provincia, las fincas d eq u e  se 
trata no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciere en lo sucesivo, se indem nizará al comprador 
en los térm inos que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente, hasta la toma de po
sesión, serán de cuenta del rem atante.

Lo que se anuncia al público para conocim iento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el presente anuncio.

NOTAS.
1.a Se consideran como bienes de corporaciones c i

viles los de Propios, Beneficencia é Instrucción pública, 
cuyos productos no ingresen en las Cajas del E stado , y 
los demas bienes que bajo diferentes denominaciones 
correspondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado ios que llevan este nom
bre, los de Instrucción pública superior, cuyos productos 
ingresen en las Cajas del Estado, y los del secuestro del 
ex-Infante D. Cárlos.

Guadalajara 19 de Mayo de 1859.= E l  Comisionado 
principal de Ventas, Antonio Búa Figueroa.

PROVINCIA DE SANTANDER.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de la pro
v incia, y en v irtud  de las leyes de 1.° cíe Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum pli
miento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que 
se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el dia 30 de Junio de 1859, ante el se 
ñor Juez de prim era instancia del distrito de M aravillas, 
y Escribano D. José Ruano , que tendrá lugar en las Ca
sas Consistoriales de esta corte, de doce á una de la tarde.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES,
Propios.—‘Urbanas.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 350 del inventario.—Una casa de baños con su 
m anantial de aguas sulfurosas dentro de la misma, sita 
en el concejo de Cabrojo, sitio de la Berzosa, A yun
tam iento de Rionausa, partido de San Vicente de la 
B arq u era ; consta de planta baja , en la que hay seis 
cu a rto s , cada uno con su b añ e ra  de p ie d ra , una 
cocina para calentar el agua en dos grandes calde- 
deras cobre que hay en la misma sobre un  hor
nillo 0 y en este dos cubos para conducir por ellos y las 
cañerías el agua á las bañeras ; tiene piso principal con 
cuatro cuartos para hospedaje , y un balcón voladizo y 
desvan ó buhard illa : mide un terreno de 8.080 piés cua
drados igual á una área y 71 metros , y linda por to
dos vientos con sus rondas y terreno del común. P rodu 
ce en renta 1.042 r s . , por los que se ha capitalizado en 
18.756, y tasada por los peritos en 48.392 rs. por los que 
se remata.

Números 241 y y 242 del inventario.—Dos casas u n i
das , mesón y taberna ; sitas en Barcena de Pié de Con
cha , Ayuntamiento del mismo n o m b re , partido de Tor- 
re lavega, perteneciente á sus propios; ocupan una su 
perficie de 4.920 piés, ó sean 383 metros, compuestas de 
planta baja , principal y desvan, y no son susceptibles 
de división sin menoscabo de su valor. Lindan con car
retera nacional, y D. Antonio y D. Joaquín Quevedo: 
ren tan  al año 1.740 r s . , según consta en los inventarios 
por lo que se han capitalizado en 31.320 y tasadas en 
19.638 . se rem atan por la capitalización.

ADVERTENCIAS.
1.a No se admitirá postura que no cubra el tipo 

de la subasta.
2.a El precio en que fuesen rem atadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles, lo pagará 
este en 10 plazos iguales á 10 por 100 cada uno. El p ri
mero á los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudi
cación, y los restantes en el intervalo de cada un año, 
para que en nueve quede cubierto todo su valor, según 
se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Según resulta de los antecedentes y demas datos que 
existén en la Administración principal de Propiedades y 
Derechos del Estado de esta p rovincia, las de que se trata 
no se hallan gravadas con carga a lg u n a ; pero si apare
ciese posteriormente, se indem nizará al comprador en los 
términos que en la ya citada ley se determina.

4.a Los derechos de expediente, hasta la toma de po
sesión, serán de cuenta del rem atante.

5.a A la vez que en esta capital se celebrará otro 
rem ate en el mismo dia y hora en Madrid , San Vicente 
de la Barquera y Torrelavega.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de

los que quieran  interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas que arriba se expresan.

Santander 12 de Mayo de 1859.=E1 Comisionado p rin 
cipal, Mariano Garcés.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID,
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 22 DE JUNIO  

DE 1 859.

Barómetro Tempera* Tem pera-
redncidoáO0 tara en t u r a  en gra- Dirección ESTADO  

HORAS. y milíme^ grados dos centí- dei T iento . DEL CIELO 
tros. Reaumur grados.

6 m ,. 711.16 10°,9 13°,7 N. E Despejado.
9 m .. 711.46 16°,3 20°,4 N. E  Idem.'

1 2 . , . . .  71134 19°,7 24°,6 N. E  Idem.
3 t, .. 710 95 21°,8 27°,2 N. N. E ...  Idem.
6 t . .. 710.75 20°,2 25*,2 N. E  Idem.
9 n . . .  711.42 17°,0 21#,2 N, E . . . .  Idem.

Temperatura má
xima del d ia . . .  22°,0 27°,5

Temperatura má
xima al s o l . .  .. 27°,4 34°,3

Tem peratura mí
nim a del d ia ... 8a,2 10*,2

Evaporación en las 24 hs. 10,2 milímetros,
Lluvia en las 24 h o ra s . . .  » milímetros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del dia 22 de Junio de 1859.

Barómetro
enmilíme- Tempérala- Dirección 

í*pra tr o s , a 0 y ra en grados del Estado dei cielo
al n i t e l  del cen tígrad os. T ien to .

m ar.

7 de la m. 763,3 22,7 N. E. Despejado.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 18 de Junio á las siete de la mañana/

Baróme- Tempera-
tro redu- tura en Dirección ESTADO 
cido á 0 °  g r a d o s  de!

LOCALIDADES. y al nnrel centigra vUato. DEL CIELO, 
del mar. dos.

D unquerque  766,7. 14°,8. N.N.E. Nubes.
P a r is .. . .  . . . .  . . .  766,7 . 14°,9. Oeste . Despejado.
Bayona.. . . . . . . . .  769,9 . 14°,8 N. O . Lluvia.
Lyon .  ............ 768,0. 16o,2. Norte.. Nubes.
Madrid.............  764,4. 15°,0 . N.N.E. Despejado.
San Fernando . . 765,5. 19°,3. N. E . . Idem.'
Bruselas.................  766,2. 15°,2. Norte.. Nubes.
V ien a . ............. ,
T urin ......................  764,1. 25°,0. Oeste.. Despejado.
Lisboa....................  767,2. 20°,5, Norte.. Idem.
R om a. .................
Florencia   .. . .  ..
San Petersburgo . 761,3. 17°,0. Sur. . .  Despejado.
Constantinopla...............
Stockolmo   759,1. 13°,5. S. S. E. Nubes.
Argel......................  771,2. 23°,4. S u r . . .  Despejado.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de A rbitrios m unicipales, la del mercado de g ra 
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS E N  EL DIA DE HOY.

1.937 fanegas de trigo.
1.033 arrobas de harina de id.
3.200 libras de pan cocido.
8.138 arrobas de carbón.

76 vacas, que componen 32.190 libras de peso.
260 carneros, que hacen 6.820 libras de peso.
302 corderos, que hacen 8.717 libras.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE IIOY.

Carne de vaca, de 48 á 52 rs. arroba, y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 66 á 84 rs. arroba , y de 34 á 42

cuartos libra.
Idem de cordero, de 18 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 86 á 100 rs. arroba, y de 36 á 40 cuar

tos libra.
Jam ón, de 106 á 120 rs. arroba, y de 38 á 42 cuartos 

libra.
Aceite, de 59 á 61 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos 

libra.
Vino, de 30 á 38 rs. arroba , y de 10 á 12 cuartos cu a r

tillo.
Pan de dos libras, de 13 á 15 cuartos.
G arbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 11 cu arlos 

libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs. a rroba , y de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón , de 7 á 8 rs . arroba.
Jabón, de 55 á 59 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos 

libra.
Patatas, de 5 á 7 rs. arroba, y de 3 á 4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOV.

Cebada, de 30 á 36 rs. fanega.
A lgarroba, de 40 á 43 rs. id.

Trigo vendido.
15 fanegas., á 56 rs. 26 fanegas., á 5 5% rs.
2 5 . .  .   57 Y% 120.................... 55
18..................... 53 32  57 %
60.....................  56 35    55 y%
4 9 . . . .  - ...........  52 30...................  56
3 0 . . . .  . ........... 59 20...........  57
25.............. .. 53 3 9 . . ............ .. 59 %
32.....................  53 48.................... 56
2 2 .. . ...............  62 % 38...............  58

520.....................  55 5 0 . . .  ............  52
60.....................  63 45.................... 57
94.....................  58- 120.............   58
86  61 15.................... 57
2 4 . . . .  . ...........  50 41   60
5 0 ..  .   61 19....................  56
30..................... 56 Yi 18....................  57

' T otal  1.836 fanegas.
Quedan por vender 3.661.

Precio m áxim o  63
ídem m ín im o .  50
Idem m ed io .. . . . . . . .  56,63

Lo que se avisa al público para su inteligencia.
Madrid 22 de Junio de 1859. =E1 Alcalde-Corregidor,

Duque de Sesto.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del 22 de Junio de 1859 á las tres de la tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 41-25 c.; 
no publicado, 41-35; á plazo, 41-20 y 30 á fin cor ó á 
voluntad.

Títulos dei 3 por 100 diferido, publicado, 30-25; Apla
zo , 30-25 á fin cor. ó á vol.

Material del Tesoro no preferente con Ínteres, no pu
blicado, 70.

Deuda amortizable de prim era clase, id ., 17 p.
Idem de segunda id ., id ., 10-80 p.
Idem del personal, id., 10-15.
Acciones de carre teras , emisión de 1.° de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 a n u a l , publicado, 84-50.
Idem de á 2.000 r s . , no publicado, 86.
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2.000 r s . , id., 84.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs ., publi

cado, 88-50.
Idem de 1.° de Julio de 1856» de á 2.000 r s . , no publi

cado , 85.
Acciones de Obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

idem , 85.
Idem del Canal de Isabel I I , de á 1.000 rs. 8 por 

100 anual, id., 104-50 d.
Idem del ferro-carril de Barcelona á Zaragoza , id., 82,
Idem del Banco de España, id . , 180 d.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50-40 p J Paris á 8 días vista, 5-22,

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete  1/4 ; . Lugo.. . . . . .  1/2
A lic a n te .... par. . . Málaga.......... 4/8 p.
Almería. . . .  1/4 d. . .  Murcia  1/8 d'
A vila  . .  . .  O r e n s e . . . . .  7 /8  p.
Badajoz  1/2 . .  O v ie d o .. . . .  par p.
Barcelona  1/2 d. Palencia  1/2 d.
Bilbao.................. .. 1/4  d. Pamplona .. ..  1/4
Burgos  par d. . . Pontevedra . 7 /8  p.
Cáceres  1/8 Salamanca. . 1
Cádiz  1 /8  p. .. San Sebas-
C astellon............... .. tian ..................... 3/4 p.
Ciudad-Real. . .  . .  S an tander.. .. 3/8 p.
C órdoba.. . .  1/4 d. .. Santiago . . 3 /4 p.
C oruña  3/4 . . Segovia. . . .  1 /2  p.
Cuenca...................  . .  Sevilla  1/4
Gerona...................  . .  Soria   3/4 p.
G ranada.. . .  par p. . , Tarragona. . par.
G uadalajara. par. . . T eruel..................
H uelva...................  . . Toledo  3/4
Huesca  . .  . .  Valencia....... 1 /4 p ,
Jaén   3/8 p. . .  V alladolid.. 3/8
León  3/8 d. .. V itoria..........  1/2 d.
Lérida  . .  Z a m o ra . . . .  3/4 p.
L ogroño .. . .  3/8 d. . .  Z aragoza.. .  1/8 d.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Yo el infrascrito Escribano público en el núm ero perpétuo de 

esta ciudad.
Doy fé, que en el Juzgado de prim era instancia del distrito 

de la Alameda, y con mi presencia, se instruye expediente á so
licitud de D. Joaquín Gómez de Molina y Masón, vecino de la 
ciudad de la Habana, sobre cancelación de los derechos y accio
nes que puedan alegarse por los herederos de D. Juan de Sara- 
fimia á cinco casas enclavadas en esta capital; en cuyo expediente 
se acordó la convocatoria de los referidos interesados con fecha 
28 de Julio del año próximo pasado, lo que se verificó por m e
dio de edictos, formándose uno para su inserción en la Gaceta 
de Madrid, el cual, copiado según el testimonio que obra en las 
actuaciones , dice a s í :

D. Felipe G aviria, Juez de primera instancia del distrito do 
la Merced de esta ciudad y su término por la Reina constitucio
nal (Q. D. G. &c.

En virtud  del presente se convoca á todos los parientes y 
sucesores de Doña Juana Serrano, cuyo segundo apellido -e ig
nora, para que dentro del término de 30 días comparez
can en este Juzgado á deducir el derecho que crean asistir
les á cinco casas situadas en esta ciudad , que ?e adjudi
caron á Doña María Teresa de la P eña, viuda de D. Juan 
de Sarafimia, en la escritura de transacción que esta cele
bró con los parientes má^ inmediatos de dicho su marido 
por la línea de D. Pedro Sarafimia, su padre, natural de la villa 
de Montoro, con fecha 25 de Agosto de 1802, ante el Escribano i 
que fué de este número D. Joaquín Cosso, sin que hubiese concur
rido á su celebración la Doña Juana Serrano, declarada como tal 
pacienta del D. Pedro para percibir su herencia en-unión de los 
otros cinco, que también fueron declarados tales; si comparecieren 
con efecto á deducir sus acciones se les adm inistrará justicia, y si 
no lo verificasen les parará el perjuicio que hubiere lugar, pues 
así lo tengo mandado en providencia de hoy en expediente for
mado al intento á solicitud de D. Joaquín Gómez de Molina y 
Masón.
* Dado en la ciudad de Málaga á 28 de Julio de 1858. — Felipe 
Gaviria.—Por mandado de S. S ., Antonio Orozco y Díaz.

Y habiéndose solicitado la reproducción del anterior edicto en 
la Gaceta de Madrid, por providencia de este dia se ha accedi
do á dicha pretensión.

Y para que conste con la debida referencia, y  en virtud de lo 
mandado en el mismo proveido, pongo el presente, que signo y 
firmo en Málaga á 7 de Mayo de 1859.— Antonio Orozco y Diaz.

2527—1

D. Timoteo Ayora, Juez de paz de la villa de Aliaga y ejer
ciente la jurisdicción del Juzgado de primera instancia de la mis
ma y su partido, por ausencia del Sr. Juez del mismo.

Por el presente cito, llamo y emplazo por prim ero, segundo 
y tercer pregón y edicto á José María Aneago, natural de P ia- 
reton de la provincia de O viedo, contra quien estoy procediendo 
en causa criminal de oficio, por la Escribanía del refrendatario,
sobre en m ien d a s y  rasp adu ras d e  la licen cia  q u e llevab a  consigo, 
como licenciado del ejército, para que en el termino de 30 dias, 
que por tres términos se le señalan, se presente en las cárceles de 
esta villa á responder de los cargos que le resultan; que si lo hi
ciere será oido y guardará justicia; y en otro caso, se procederá 
en su ausencia y rebeldía y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Aliaga á 15 de Junio de 1859.—Timoteo Ayora.—Por 
su m andado. Ignacio Martin, 2615-

D. Juan Bohigas, Juez especial de Hacienda de la provincia de 
Orense.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Eufrasio Gayón, ve
cino de Paredes, Alcaldía de Gomesende, partido judicial de Ce- 
lanova , por término de 30 dias, para que se presente en este 
Juzgado por la Escribanía del que autoriza, á fin de notificarle 
auto de traslado, dado encausa que se le sigue sobre aprehensión 
de tres arrobas de sal de con trabando; apercibido de que tras
currido dicho término sin verificar su presentación , se sustan
ciará la causa en rebeldía, practicándose las notificaciones que 
ocurran en los estrados de esta Audiencia, las que le pararán 
igual perjuicio qu • si fuesen en su persona,

Dado en Orense á 16 de Junio de 1859.=Junn B oh iga .-P o r 
su mandado. Valentín de Nobon. 2620

D. Domingo Dulce y Garay, Teniente general de los Ejércitos 
nacionales y Capitán general del ejército y principado de Catalu
ña &c. &c., y D. Dionisio de Muro y Gómez, Auditor de Guerra 
de los mismos &c. &c.

Por este tercero y último pregón y edicto, se cita, llama y 
emplaza á D. Pedro Francnrd, natural del Imperio de Francia, y 
vecino que lia sido de esta ciudad, para que dentro clel térmiuo 
de 15 dias contaderos desde la publicación del presente en ade
lante comparezca en las cárceles públicas de esta ciudad, á fin de 
recibirle la correspondiente declaración indagatoria y á su tiem
po la confesión con cargos y oírle en defensas en méritos de la 
causa criminal que contra el mismo se instruye sobre defrauda
ción á D. José Ponsl y Figuerota, bajo apercibimiento que de no 
presentarse se seguirá el procedimiento en su ausencia y le pa
rará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Barcelona á 16 de Junio de 1859 —Dionisio de Mu
ro.— Domingo D ulce.=Por mandado de S. E .. José Cantallops.

2619

D. Escolástico Guillermo y Quijano, Juez de paz de esta villa 
é interino de prim era instancia del partido por traslación del se
ñor Propietario &c.

Por el presente cito, ¡lamo y emplazo á Román García Du
que, vecino que fué de la villa de la P uerta , para que en el 
término de 30 dias, contados desde la inserción de este edicto en 
el Boletín oficial de esta provincia, se presente en este Juzgado, 
con el fin de hacerle-cierta, notificación, en causa que se le siguió 
con otro consorte, sobre corta y quema de pinos, apercibido que 
de no presentarse en ei término prefijado le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Segura de la Sierra á 15 de Junio de 1859 —Esco
lástico Guillermo Quijano.—Por mandado de S. S., José de la 
P arra y Quijano. 2618

D. Pedro de Eehenique , Juez de prim era instancia de la ciu
dad de Teruel y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segundo edicto v 
pregón á Matías Sánchez y Chuliila, Alias ei viudo del Cantón v 
Joaquín Sánchez y Chuliila herm anos, ambos vecinos y naturales 
del Pobo, en este partido judicial, contra quienes estoy siguien
do causa criminal sobre herida y muerte subseguida á Domingo 
Ibafiez Muñanses de la propia ciudad, para, que se presenten en 
las cárceles nacionales de esta capital á responder á los cargos 
que contra los mismos resultan, pues de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Teruel á 18 de Junio de 1859 — Pedro de Eeheni- 
q u e .= P o r mandado de S. S., Mariano Marco. 9616

D. José Gil Delgado, Secretario honorario de 8. M. y Juez 
de prim era instancia de esta villa de Pozoblanco y su partido <kc.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza á los ausen
tes é ignorados Juan José y -P edro  Angel Torralvo y López, n a
turales de Pedroche, para que comparezcan en este Juzgado por 
sí ó por medio de persona competentemente autorizada á usar 
de su derecho en los autos que se siguen sobre juicio necesario 
de testamentaría de los bienes relictos por fallecimiento de José 
Torralbo y Josefa López, padres de aquellos; bajo apercibim ien
to que de no hacerlo se continuarán en su rebeld ía , y bajo la 
representación del Promotor fiscal de este Juzgado.

Dado en Pozoblanco á 15 de Junio de 1859,;=*José Gil Delga- 
d o .= P  »r mandado de 8. 8., José Villarcal. 2627

El licenciado D. Sebastian Escudero, Juez de prim era instan
cia de esta villa de A randa de Duero y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan A ntena, natu
ral y residente en San Juan del Monte, contra quien estoy si
guiendo causa criminal de oficio por heridas causadas con una 
arma de fuego á Pedro E sco lar, de igual naturaleza y residen
cia, en la noche del 18 de Mayo último y  sitio de las Heras del 
mencionado San Juan, desde cuyo punto se fugó el Antona, para 
que dentro de 30 dias siguientes al de su inserción en la Gacela 
de Madrid, comparezca en este mi Juzgado á defenderse de los 
cargos que contra él resultan ; apercibido que de no verificarlo, 
se continuará la causa cu su ausencia y reb e ld ía , parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Aranda de Duero á 17 de Junio de 1859.=Sebas- 
tian Escudero,—Por su m andado, Francisco de la Higuera.

2628 .

Por el presente y en virtud de providencia dictada por el 
Sr. D. Matías Diez de Prado, Magistrado de Audiencia y Juez de 
primera instancia del distrito del Barquillo de esta capital, se ci
ta , llama y emplaza por prim er térm ino de edictos y pregones, 
á Pedro Gómez Taboada, de esta vecindad, trabajador que ha 
sido en la estación del fe rro -carril del Norte, con objeto de que 
se presente en dicho Ju zg ad o , sito en el piso bajo de la T errito
rial, frente á Santa C ruz, y  Escribanía de D. Policarpo López, á 
defenderse de los cargos que de resultan en causa que contra él 
y otros se sigue por amenazas de muerte á D. Francisco Bezubal, 
del propio domicilio.

Madrid 21 de Junio de 1859.—Prado. 2629

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Yanguas, 
Juez togado de prim era instancia del distrito del P rado de esta
cap ital, refrendada por el Escribano D. Francisco de Paula Mo
rales, se cita, llama y emplaza por prim er término de nueve 
dias, á Celestino Lagrana, cuyo actual domicilio se ignora , á fin 
de que se presente en dicho T uzado  á responder á los cargos 
que le resultan en causa pendiente contra el mismo por im pru
dencia tem eraria, en la inteligencia que de no verificarlo se sus
tanciará el procedimiento en su ausencia y rebeld ía , y le parará  
el perjuicio que haya lugar, 2630

En virtud de providencia del Sr, D. Julián M artinez Yan
guas, Magistrado de Audiencia fuera de Madrid y  Juez de p ri
mera instancia del distrito del Prado de esta capital, refrendada 
por el Escribano D. Francisco de Paula M orales, se c i ta , llama 
y emplaza por prim er término de nueve dias á Vicente Fernan
dez Escribano, cuyo actual domicilio se ignora, n fin de que se 
presente en la Secretaría de S. E. la Sala correccional á contes
tar á los cargos que le resultan en causa pendiente contra el m is
mo y otro consorte por hurto; en la inteligencia que de no ve
rificarlo se sustanciará ei procedimiento en su ausencia y re 
beldía y le parará el perjuicio que haya lugar. 2631

A voluntad de sus dueños y en virtud de providencia del se
ñor D. Víctor Dulce, Juez de primera instancia del distrito de las 
Vistillas de esta corte , su fecha 20 del corriente, refrendada del 
Escribano do! número Dr. D. Angel Abad, se ha señalado el día 
27 de Julio próximo, á la hora de las once de mi mañana en la 
Audiencia de 8. 8., sita en el piso bajo de la T erritorial, para que 
teríga efecto la subasta pública de dos quintas partes de  derechos 
al vínculo fundado por D. Juan Fuertes, correspondientes hoy á 
los menores Doña Dolores y D. Eduardo García P um arin o , sien
do el valor dado á dichos derechos en la partición de los bienes 
quedados al fallecimiento de D. Antonio María García Pumarino 
el de 5.000 rs. cada quinta parte ; advirtiendo que quien quiera 
enterarse del expediente instruido al efecto, puede hacerlo en la 
Escribanía del referido Sr. Abad.

Madrid 22 de Junio de 1859.—Dr. Abad. 2636

D. Justo Diaz Gatlo. Juez de prim era instancia de la ciudad 
de Alcalá de Henares y su partido &c.

Por el presente hago saber, que á solicitud de los herederos 
de Doña Manuela Pascual de la Fuente, vecina que fué de esta 
ciudad, y previa la autorización correspondiente , mediante ser 
menores de edad varios de ellos, se ha señalado nuevam ente el 
dia 11 de Julio próximo y  hora de once á doce de su mañana 
para la subasta de dos casas situadas en la misma población, ca
lle Nueva , núm. 5, y  calle de San Ju lián , núm. 2, habiendo sido 
valuadas la primera en cantidad de 22.000 rs. v n . , y la segunda 
en 2.300 rs.

Lo que se anuncia llamando lid iad o res, á los que se advierte 
que solo se admitirá postura que cubra el precio de las respec
tivas tasaciones, en conformidad á lo determ inado en el art. 1.496 
de la ley de Enjuiciamiento civil, y que el remate ha de cele
brarse en este Tribunal y su sala audiencia.

Dado en Alcalá y  Junio 20 de 1S50. - -  Justo Diaz Gallo. — El 
Escribano actuar io ,  Jacinto Hermúa.  2640

P A R T E  NO O F I C I A L .
EXTERIOR.

DESPACHO TELEGRÁFICO RECIBIDO EN EL MINISTERIO
DE ESTADO,

x. Paris 22 de Junio á las tres de la tarde.— Turin 22 
á las diez y cuarenta minutos de la mañana. — Boletín ofi
cial.— Ayer el Emperador y el Rey salieron de Brescia 
para el campamento.

SS. MAL fueron saludados por las aclamaciones del 
pueblo.

El ejército aliado ha ocupado á Lonato, Castiglione y 
Montechiari.»—El Subsecretario , Juan T. Gomyn.

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r id .— T u
rin 21.—El ejército sardo conserva sus posiciones delan
te de Brescia, en Rezato y Castenedolo. El francés ocupa 
Brescia y los alrededores, en línea con el sardo.

Fano, Urbino, Fosombrone , Feri y Ancona se han 
adherido á la causa nacional.

Munich 21.—El General V ander-T ann, Ayudante del 
Rey, lia salido para Berlín con misión especial.

Marsella 21,—Los periódicos de esta ciudad anuncian  
que el Ministro del Virey de Egipto ha mandado suspen
der los trabajos del Istmo de Suez Mr. de Lesseps ha 
publicado una protesta. El Cónsul general de Francia ha 
ofrecido mediar oficial mente..

Dicen de Roma que 2.000 soldados dei ejército ponti
ficio han ido á Per usa para restablecer las Autoridades. 
El Cónsul de Francia mantuvo la tranquilidad en Anco
na. Los austríacos se disponían a evacuar á Ferrara.

Londres 21.— Los liberales independientes harán la 
oposición á Palmerston porque M. Briglit no forma par
te del Gabinete, Ha llegado aquí el Príncipe Pablo Es- 
terhazy con misión del Gobierno austríaco.

Brescia 21.—Los austríacos continúan su movimiento 
de retirada.

París 21—El Conde de Rechberg y el Ministro de 
Prusia en Viena se dirigen á Verona. Parece que es 
para dar explicaciones al Emperador de Austria sobre el 
verdadero objeto de la movilización prusiana.

El Conde de Rechberg ha pasado á las Legaciones 
austríacas, copias de las notas comunicadas al Conde 
Colloredo explicando á la Santa Sede el motivo de la sa
lida de las tropas austríacas de las Legaciones, y fué, la 
llegada á Ancona de un buque de guerra francés, pues 
el Gabinete de Viena juzgó esto incompatible con la 
neutralidad adoptada por Roma.

Turbulencias en Venecia reprim idas por los austría
cos. La tropa hizo uso de las armas resultando dos m uer
tos y tres heridos.

Viena 21.—Parece que la misión que lleva á Lóndres 
Estherazv tiene por objeto manifestar que Austria rehúsa 
negociaciones de paz basadas en cesión del territorio 
Lombardo-Véneto.

Ha llegado el ex-Canciller de la Embajada francesa 
para negociar ei canje de prisioneros.

Paris 21.—Las noticias de la India son graves para 
los ingleses. La insurrección c re c e , y las tropas de la 
Compañía m uestran su descontento por la disminución 
de paga, y haber sido incorporadas sin consultarlas á las 
de la Corona.

El Emperador ’de los franceses ha ¿recibido del 
Mariscal Baragnay dTlilliers el siguiente parte refe
rente al combate de Melignano (Marignan.)

«Melignano 10 de Junio. Señor: V. M. me orde
nó ayer dirigirme con el primer cuerpo de ejército 
por el camino de Lodi para arrojar al enemigo de 
San Juliano, previniéndome que en esta operación 
me auxiliaría el segundo cuerpo mandado por el Ma
riscal Mac-Mahon.

Partí inmediatamente á San Donato para ponerme 
de acuerdo con el Mariscal, y convenimos en que él 
atacaría con su primera división á San Juliano; que 
una vez desalojado el enemigo, se dirigiría á Carpia-

nello, á fin de pasar el Lombro, cuyas márgenes son 
de difícil acceso, y que desde aquel punto marcharía 
sobre Mediglia.

La segunda división debia tomar en San Martino 
el camino que por Trivulzo y Casanova conduce á 
Bettola, dirigiéndose hácia la izquierda de Mediglia 
para flanquear la posición de Melignano.

Se convino en que el primer cuerpo se dirigiera 
sobre el camino de Melignano, destacando á la dere
cha hácia el punto indicado en el mapa Betolma la 
primera división, que pasando por Civesio , Viboldo- 
ne, iría á Mazzano, sobre cuyo punto establecería una 
batería de 12 cañones para atacar á Dedriano, y 
enseguida al cementerio de Melignano, en donde el 
enemigo se habia atrincherado y colocado fuertes 
baterías.

Que la segunda división del primer cuerpo, des
pués de haber dejado á San Juliano, marcharía á 
San Brera para establecer igualmente una batería de 
42 cañones con el objeto de atacar el cementerio y 
enfilar el camino de Melignano á Lodi.

Por último, que la tercera división de dicho cuer
po iría directamente sobre Melignano, y ocuparía la 
ciudad con las primera y segunda, desde el momento 
en que el fuego de nuestra artillería hubiera intro
ducido en aquel punto el desorden.

Dejando la primera división á Melignano á su iz
quierda, recibiría órden de dirigirse sobre Cerra , la 
segunda y la tercera sobre Sordio, en donde deberían 
ponerse en comunicación con el segundo cuerpo, que 
por Dresano y Cásalmaivaco se dirigiría también al 
mismo punto.

A fin de que estas combinaciones pudieran tener 
favorable éxito, era menester que no faltara tiempo 
para llevarías á cabo, y al mandarme operar el mis
mo dia de mi partida de San Pietro l’O lm o, Y. M. 
dificultaba mi empresa, puesto que la cabeza de la 
tercera división del primer cuerpo no pudo entrar 
en línea hasta las tres y inedia, por hallarse obstruido 
el camino con los convoyes de los segundo y cuarto 
cuerpo. Sin embargo, á las dos y media di órden al 
Mariscal Mac-Mahon de marchar á San Juliano, en cu
yo punto no encontró al enemigo, pasó el Lombro 
vadeándole, áun cuando se indica en el mapa un 
puente en Carpianello, y continuó su movimiento há
cia Mediglia.

A las cinco y media, la tercera división del pri
mer cuerpo llegó á 1.200 metros de distancia de Me
lignano ocupado por el enemigo, que habia levantado 
una barricada á 500 metros próximamente delante 
del camino, y establecido baterías á la entrada de la 
población detras de una cortadura á la altura de las 
primeras casas. Mandé al General Bazaine disponpr 
su división para el ataque; avanzando ai efecto un 
batallón de zuavos de frente \ tiradores por los flancos.

El enemigo nos recibió con fuego de artillería que 
hubiera podido ser peligroso, porque sus balas en
filaban el camino por donde debíamos marchar en 
columna.

Nuestra artillería correspondió con buen éxito á 
la de los austríacos, y el General Forgeot, con dos 
baterías y los tiradores de la primera división en Mez- 
zano, apoyó á nuestra derecha el ataque que tratá
bamos de realizar. Mandé poner en tierra los sacos y 
que avanzase al paso de carga sobre la batería ene
miga el segundo batallón de zuavos seguido de la 
primera brigada.

Los austríacos habían ocupado con tiradores las 
primeras casas de la ciudad, la cortadura del cami
no y el cem enterio , y sin em bargo, no pudieron resis
tir el ímpetu de nuestro ataque: se batieron en reti
rada á derecha é izquierda, opusieron vigorosa resis
tencia en las calles, en el palacio, en los cercados y 
murallas de los jardines, siendo completamente des
alojados de la ciudad á las nueve de la noche.

La segunda división, al llegar cerca de Melignano 
tomó la izquierda de la tercera, siguió el rio y capturó 
ó mató á los enemigos que habíamos arrojado del a l
to de la ciudad. El Mariscal Mac-Mahon pudo todavía 
disparar á los austríacos algunos tiros en el camino 
de Lodi, habiéndose dirigido hácia Golognio al ruido 
de nuestra fusilería.

La resistencia del enemigo fué vigorosa. Varias 
veces se empleó la bayoneta; en uno de los atas
ques ofensivos de los austríacos, el águila del 33.° 
estuvo un momento en peligro pero fué denodada
mente defendida.

Las pérdidas del enemigo son considerables: las 
calles y avenidas de la ciudad estaban cubiertas con 
sus muertos: 1.200 heridos austríacos fueron trasla
dados á nuestros hospitales de sangre, de 800 á 900 
prisioneros cayeron en nuestro poder, y cogimos un 
cañón. Nuestras pérdidas ascienden á 943 hom
bres muertos y heridos: pero, como en los combates 
anteriores, los Oficiales han estado en elevada pro
porción: los Generales Bazaine y Goze, contusos; el 
Coronel del primero de zuavos, muerto; el Coronel y 
Teniente Coronel del 33.°, heridos; 13 Oficiales muer
tos v 56 heridos.

Siguen las propuestas de recompensas de.»
Ün despacho de Turin del 49 contiene oí Boletín 

oficial en que se consignan los siguientes pormenores 
relativos al combate de Castenedolo :

«Deseando ei General Garibaldi echar un puente 
sobre el Chiese para sostener sus comunicaciones con 
Brescia, habia colocado párte de sus tropas en Rez~ 
zato y Treponti para hacer frente á las avanzadas 
austríacas.

Algunas compañías de cazadores de los Alpes ata
caron las posiciones enemigas que luego se vieron 
abandonadas, habiendo continuado dichos cazadores 
persiguiendo á los austríacos hasta Castenedolo, e© 
cuyo punto el grueso de las fuerzas contrarías inten*- 
tó rodearles. Entonces los cazadores se retiraran 
inmediatamente, y Garibaldi, que habia acudido, lo
gró que sus tropas ocuparan' su primitiva posicioh, 
después de causár grandes pérdidas al enemigo.

Los cazadores de los Alpes tuvieron 10Ó muertos 
y heridos.

El Rey Víctor Manuel mandó á la cuarta divi
sión dél ejército sardo tomar posición. El Gefíeraá 
Cialdini envió parte de m  división á Rizzato para 
apoyar á Garibaldi.

Los austríacos se han retirado dé Castenedolo y 
volado el puente solire el Chiese, cerca de Monte- 
chiari.»

Según la Gaceta de V itm ,  el Archiduque Fer
nando Maximiliano, que llegó (fe Venecia á Miramar 
el 42 de Junio, va á inspeccionar las costas de felria 
y Dalmaeia.

Anuncia también el mismo periódico que toáos 
los puntos del Tirol están cuidadosamente .defendidos, 
y que ya algunas compañías de cazadores tiroleses de 
nueva creación han entrado en campaña.

C ontinuando la publica'efen de los docum entos del 
G obierno inglés, rela tivos á  los asuntos de Ita lia , in 
sertam os los siguientes:



Sir J. Tfudson al Conde de Malmeslniry:
«Turin 9 de Enero de 1859.=Milord: En 'contestación 

al despacho telegráfico recibido ayer tarde, anuncián
dome que reina en Paris y Lóndres una grande agita
ción con motivo de creerse que está próxima á estallar 
la guerra en Italia, y preguntándome cuáles son las sim
patías y los preparativos de guerra en Turin, tengo el 
honor de deciros, que no creo que el Gobierno sardo co
meta un acto de locura tan marcado, como lo seria una 
declaración de guerra contra Austria. La empresa es muy 
grande y muy desiguales las fuerzas.

Pero Cerdeña desea arrojar de Italia á los austríacos, 
y ocupar su lugar , vacante después de su expulsión ; y 
como no se halla en el caso de conseguir este objeto con 

\sus propias fuerzas, tratará de buscar apoyo fuera, ya en 
una revolución general en Italia, ya en una promesa 
de concurso con Francia.

No soy de los que creen en esta revolución general, in
minente en Italia. Siete años de mezquinas vendimias, de 
escasas cosechas en cereales y seda, de impuestos exor
bitantes, han reducido á los italianos del Norte á la más 
espantosa miseria. Los viajeros que recorren este país ob
servarán sin duda á los habitantes cubiertos de andrajos, 
á los caballos¡estenuados ,las carretas desvencijadas, sin 
encontrar ni un carruaje decente en los corsos de Mi
lán , de Brescia , de Yerona y Bolonia. Y el Gobierno 
sardo sabe tan perfectamente como yo q u e , si las tro
pas de Cerdeña llegasen á pasar el Tessino, encontra
rían agotados los tesoros, un pueblo hambriento, y ha
blando comparativamente , muy pocos recursos ; encon
trarían también 80.000 hombres de tropas austríacas, 
muy disciplinadas, en posiciones inexpugnables, y que 
no se dejarían sorprender con tanta facilidad como en 
1848 y 1849.

No me cabe duda de que la población en masa se 
pondría de su parte, pero es muy débil apoyo, sumida 
en el estado de despojo que he descrito. No creo , por lo 
tanto, que el Conde Cavour y su Gabinete cometan el 
desacierto de arriesgar el único ejército con que cuen
tan en una lucha, en que todas las probabilidades de 
buen éxito están de parte del enemigo. No resta, pues, 
sino suponer la existencia de un convenio escrito entre 
el Emperador de los franceses y el Rey de Cerdeña, en 
que aquel prometa su apoyo á este, en caso de atacar 
al Austria.

Pero en contra de esta suposición, haré notar que el 
ataque de Cerdeña debe ir precedido de un estado de co
sas que justifique una declaración de guerra ; que este 
estado de cosas no existe en la actualidad, á no ser pro
vocado por una revolución que no debe considerarse co
mo un hecho próximo á realizarse.

Si las palabras dirigidas por el Emperador de los 
franceses á M. de Hubner el primer dia del año, deben con
ceptuarse como indicios de una guerra inminente entre 
Francia y Austria , entónces la revolución italiana está 
próxima á estallar. Tal vez estas palabras hayan tenido 
por objeto producir este resultado; al ménos tal in
terpretación se les da en Turin. P ero, según he dicho 
siempre, las.probabilidades contra Cerdeña y en favor 
"de la Francia son muy grandes para inducir á aquella 
Potencia á tomar la ofensiva, á no contar con el apoyo de 
Francia.

Es, pues, en Paris , más bien que en Turin, en don
de se dará impulso á esta guerra austríaca y á esta revo
lución italiana. No obstante, creo que ni Francia ni Cer
deña están preparadas para la guerra, y que ambas de
sean justificarla con la revolución, que está más le
jana de lo que comunmente se cree. Hay en efecto un 
intervalo considerable entre la realización de una re
volución y el deseo de ella ; y aunque la revolución sea 
cosa de un momento, se requiere ante todo la intención 
y los preparativos , y por mi parte dudo, que exista tal 
intención, y que los italianos esten preparados para una 
revolución general.

Tengo el honor &c.==James Hudson.»
Lord Loftus al Conde de Malmesbury en contestación 

al despacho de 12 de Enero publicado en la Gaceta de 
ayer:

«El Conde de Buol comenzó diciéndome, que una vez 
que no le habia comunicado oficialmente el despacho (ta
les eran mis instrucciones), no respondería de una ma
nera formal, sino que tomándole simplemente en consi
deración, satisfaría á las observaciones hechas durante la 
conversación. Declaró que quedaba sumamente agradeci
do á las consideraciones amistosas que habían impulsado 
al Gobierno de la Reina á emitir sus opiniones y á ofre
cer sus consejos en situación tan crítica, y que aprecia
ba el ínteres cordial y sincero que este Gobierno de
mostraba hácia Austria. Añadió, no obstante, que temía 
que las opiniones expresadas en el despacho de Y. S. 
produjesen más mal que bien, si en igual sentido se 
enunciaban en los dirigidos á Paris y Turin. «En una 
palabra, dijo S. E., siento que me hayais leído ese des
pacho, siento que haya sido escrito. Si os proponéis ex
hortar á la paz é impedir la guerra, dirigios con ener
gía á la Francia y al Piamonte. Nosotros no pensamos en 
la guerra, ni seremos agresores. Decid al Emperador 
que la Gran Bretaña no permanecerá espectadora pasi
va si S. M. rompe las hostilidades; decidle que si obra 
de tal manera, se expondrá á riesgos y peligros. Por 
otra parte, advertid al Rey Víctor Manuel que Inglater
ra no sancionará acto alguno de agresión, emprendi
do en plena paz por el Piamonte contra Austria. Si la 
Gran Bretaña se presta á emplear este lenguaje, de se
guro no estallará la guerra.» Aludiendo á la parte del 
despacho, relativa á un cambio territorial en la Ita
lia central, si todas las partes interesadas lo considera
ban necesario, dijo S. E. con énfasis, que conceptuaba 
esta proposición como una doctrina peligrosa y subver
siva de los tratados de 1815.

»Hice presente al Conde de Buol que las intencio
nes y deseos de V. S. no tendían á ejercer influencia 
en los espíritus italianos, ni á infundir esperanzas que 
no pudiesen realizarse pacíficamente; que V. S. habia 
dado los mejores consejos al Gabinete de Turin, exhor
tándole á que no infringiese voluntariamente la paz; que 
habíais combatido con energía toda tentativa de intro
ducir en Italia reformas por la fuerza, y que habíais sos
tenido en Paris, como aquí, que era de desear se llegase 
á una cordial inteligencia sobre los asuntos de Italia entre 
Austria y  Francia. «Dos medios se presentan para resol
ver la cuestión italiana, hice observar á S. E. ; el estado ac
tual de las cosas es intolerable y no puede durar: por lo 
tanto, las reformas exigidas por las circunstancias, pue
den realizarse en virtud de negociaciones pacíficas y 
completa concordia entre Austria y Francia, con mayo
res probabilidades de éxito que por la deplorable acción 
de la guerra: este medio os propone y recomienda el 
Gobierno de ía Reina. El otro medio, única alternativa 
que resta > es la revolución ó la guerra, y no dudo que 
Y. E. convendrá conmigo en que el remedio en este caso 
es todavía más peligroso que la enfermedad.» Le recordé 
ademas las opiniones sostenidas en el Congreso de Pa
rís, en donde se reconoció la ocupación permanente de 
los Estados romanos, como una situación irregular que 
no podia subsistir, y quedaba por único resultado el de 
perpetuar en estos Estados un mal gobierno, calificándola 
de anexión opuesta al espíritu de los tratados europeos. 
«Ahora bien, sino queréis, añadí, obrar pacíficamen
te y de concierto con Francia para introducir mejo
ras en los Gobiernos italianos, estad seguro que la guer
ra será inevitable, y ninguna previsión humana podrá 
concebir los cambios que puede producir. Es cierto que 
contestáis: «Nosotros no romperemos las hostilidades, 
ni pensamos en ninguna agresión.» Perm itídm elo obs
tante, que os haga presente, que en la actualidad la paz 
ó.la guerra no está al arbitrio de los Gobiernos, sino al 
arbitrio del partido de Mazzini y del partido revolucio
nario, cuyo objeto ha tendido constantemente á produ
cir una ruptura entre Francia y Austria para llegar á la 
realización de sus fines. Vosotros alentáis al partido re
volucionario , que no perderá la ocasión que se le pre*

senta. — ¿Cómo se verificará eso? preguntó S. E. — Al 
declarar abiertamente, respondí, que teneis la intención 
de acudir al socorro de los pequeños Estados indepen
dientes de Italia, proporcionáis á los otros el pretexto de 
oponerse á esta intervención , y dais ocasión á que Maz
zini fomente turbulencias en Parma y Módena, unién
dose al Piamonte y probablemente á Francia, para pro
ducir la revolución á que dicho partido aspira. Si 
V. E ., continué, me da seguridades de que ni un soldado 
traspasará las fronteras de Italia sin ponerse de acuer
do con Francia, desde luego conceptuaré subsistente 
la paz.— « No, respondió el Conde de Buol, no puedo da
ros tales seguridades, porque seria hacer renuncia de un 
derecho de nuestra soberanía. No intervendremos en nin
gún Estado, á no ser que se reclame nuestro apoyo, en cu
yo caso lo concederemos ciertamente, y esta certidum
bre es la mejor garantía de orden.—Permitidme que os 
pregunte lo que diréis al Piamonte en caso de que nos 
ataque.— A esto respondí, que no podia concebir se
mejante eventualidad, puesto que seria un ratón ata
cando á un león.—¿Y si llegase á suceder?— Diria que él 
es el agresor, como lo diria de vos si vuestros soldados 
pasasen la frontera.»

»El Conde de Buol dijo entónces, que en Lombardía 
habia disminuido mucho la agitación desde la llegada de 
los refuerzos austríacos, y que el Gobierno de la Reina 
podia estar seguro de que no estallaría revolución en Ita
lia ; que las noticias recibidas de Paris eran también más 
satisfactorias; añadiendo S. E. que el espíritu público y 
la prensa en Francia estaban más tranquilos, y que en 
realidad no existia diferencia alguna entre Austria y Fran
cia , á no ser por la cuestión de Belgrado que podia con
siderarse como terminada, y que no abrigase temores 
de que la paz de Italia se quebrantase.»

»Por lo que hace á la proposición de intervenir en los 
asuntos de Roma, dice el Sun, S. E. ha rehusado tomar 
la iniciativa en esta cuestión, habiéndose expresado en 
estos términos:

«Es lo cierto que nunca llegaremos á ponernos de 
acuerdo con Francia acerca de los asuntos de Italia, por
que partimos de dos diferentes puntos de vista: prime
ro , no consideramos á la Francia como Potencia italia
na; segundo , Francia simpatiza con la causa de las nacio
nalidades y las proteje, al paso que nosotros apoyamos á los 
Soberanos, á los Gobiernos , y al orden establecido, fal
tando por consiguiente base en que pueda apoyarse 
nuestra cooperación. Es un error el creer que Italia ne
cesita modificaciones. Si se la deja tranquila, si se amor
tigua la agitación y se destruyen las esperanzas de cier
tos partidos que buscan su engrandecimiento personal, 
ni en Italia habrá disturbios ni guerra, ni razón de ser 
para las medidas aconsejadas en el despacho que me ha
béis leido.»

«El Conde Malmesbury á M. Russell.— Foreing-Office 
13 de Enero de 1 859.— Señor: Los temores actuales acer
ca de próximos disturbios en Italia, origen ó pre
texto para una guerra entre Austria y Francia, no ha
brán dejado de producir grave impresión en el Gobierno 
pontificio, obligándole á meditar acerca de las conse
cuencias que tal calamidad acarreará al poder temporal 
del Papa.

»E1 Gobierno de S. M. hace y continúa haciendo es
fuerzos para obrar cerca de los Gobiernos, que la opi
nión pública designa como próximos á romper las hos
tilidades , á fin de que cesen los acriminosos debates que 
recientemente han interrumpido sus relaciones amisto
sas, y obligarles á que por el contrario , uniéndose 
realicen por medio de la influencia moral las reformas 
que la situación general de Italia reclama, desaparezca 
el descontento experimentado por la mayor parte de la 
población italiana con el sistema de gobierno actual, y 
renazcan sentimientos de confianza y benevolencia en
tre el pueblo y su Gobierno.

»Ignoro si en el estado actual de sentimientos entre 
los Gobiernos de Austria y Francia sea indispensable 
una insurrección en Lombardia ó en cualquiera otra 
parte de Italia para producir abierto rompimiento entre 
ambas Potencias; todo hace presumir que esperan y 
se preparan para el dia en que sus ejércitos se avisten 
como enemigos en las llanuras de Lombardia ; pero es lo 
cierto que las probabilidades de inmediata colisión y 
áun las calamidades que son consiguientes, se dismi
nuirían en gran parte si los Gobiernos de Italia mani
festaran espontáneamente su intención de examinar , en 
unión con las dos grandes Potencias católicas de Europa, 
los medios de mejorar la Administración de sus respec
tivos Estados para el bienestar de sus súbditos, y ofrecer 
eficaces garantías de que una vez adoptadas las refor
mas se llevarían á cabo religiosamente.

»E1 Gobierno de S. M. ha hecho notar á las dos cortes 
Imperiales que encaminando su acción á este fin , no so
lamente librarán al resto de Europa de los temores que 
en todas partes se abrigan en la actualidad, sino que 
dispondrán probablemente las cosas en Italia de modo 
que desaparezcan las animosidades que reinan entre los 
diferentes Estados italianos, y que miéntras duren serán 
origen perenne de inquietudes para las Potencias intere
sadas en el sostenimiento de la paz general.

«Sabe el Gobierno de S. M. que por la afinidad de re
ligión y por la posición militar que Austria y Francia 
ocupan actualmente en los Estados romanos, la iniciativa 
de toda determinación en el sentido indicado, debe partir 
naturalmente de dichas Potencias, no siendo convenien
te que la Gran Bretaña , Prusia y Rusia, que bajo ána
bos conceptos se hallan en diferente situación, traten de 
tomar parte principal en la adopción de medida alguna 
de este género. Sin embargo, el Gobierno de S. M. ha 
manifestado hallarse dispuesto, en cuanto le sea posi
ble, á contribuirá mejorar la situación de Italia.

»El Gobierno y el pueblo de nuestro país abrigan sin
ceras simpatías hácia el pueblo italiano por los males que 
le aquejan, deseando al mismo tiempo que se remedien 
por medios pacíficos y no por medios violentos. Yé con 
temor el principio de disturbios en Italia, ya provengan 
de la insurrección ó de la guerra, porque está convenci
do de que una vez comenzados estos disturbios, se propa
garán rápidamente por todo el país, y deque el conflicto 
consiguiente desorganizará , sin duda, más y más el sis
tema social, con sinnúmero de desgracias que se entre
vén con espanto.

»En luchas semejantes, el papel que á nuestro país toca 
representar está naturalmente indicado por su posición 
local, y la general tendencia de sus instituciones políti
cas. Una guerra en Italia no afectará directamente á los 
intereses británicos, ni es compatible tampoco con nues
tros principios de intervenir de otro modo que no sea el 
de aconsejar en los asuntos interiores de los Estados 
italianos.

»Hé aquí la razón por que el Gobierno de S. M. cree 
de su deber observar la más estricta neutralidad entre 
las partes beligerantes, y no verá en la lucha que se sos
tiene , ó en sus consecuencias, por mucho que dure en 
Italia, motivo para adoptar otra actitud que la de espec
tador, deplorando profundamente las calamidades que 
presenciará, pero declinando toda participación activa 
en una guerra que no atañe directamente á los intereses 
de Inglaterra, y que se empieza sin causa bastante.

»He crido deber daros este resumen general de las 
opiniones del Gobierno de S. M. en la crisis actual, y si 
bien no es de desear que provoquéis ocasión de entrar 
en el examen de estas cuestiones con el Gobierno pontifi
cio, procurareis, si llega el caso, arreglar vuestras expli
caciones al contenido de este despacho.

«Tengo el honor &c.=*MaImesbury.»
Lord Cowley al Conde de Malmesbury.—París II de 

Enero de 4859.
«He tenido esta tarde una larga é importante conver

sación con el Conde Walewski, á quien me he dirigido 
con objeto de comunicarle el pensamiento contenido en 
el despacho de Y. S. del 10 del corriente (núm. 5), relati
vo á la actual crisis política, habiéndole leido la mayor 
parte d t vuestras observaciones.

«Fallaría al respeto que debo á V. S. y al Conde de 
Walewski si no manifestara la impresión profunda que la 
lectura del despacho de que se trata ha causado en el 
ánimo de S. E .; me ha hecho repetir ciertos párrafos; 
otros han excitado su entusiasta aprobación, y no dudo 
que el sentido de las observaciones de V. S. será fielmen
te trasmitido al Emperador.

»He indicado muy particularmente al Conde Walewski 
el absoluto desinterés del consejo emitido por el Gobier
no de S. M., puesto que, como le hice observar, de todos 
los países de Europa, el de la Gran Bretaña es el que mé
nos perjuicios ha de sufrir en sus intereses materiales 
caso de una guerra en Italia.

«Después de haber escuchado y calificado, en térmi
nos generales, el importante documento leido por mí, 
S. E. me dijo incontinenti, que por complicado que apa
reciera el aspecto de los negocios, nunca se agravaría 
por un acto cualquiera de Francia. Francia no abriga, 
repuso, deseo de hacer la guerra ni estimular á que 
otras Potencias la declaren, y si llega á empuñar las 
armas, será por una cuestión de derecho y en defensa de 
los tratados existentes. Tal es, en sentir de S. E., la firme 
resolución del Emperador. S. M. no declarará la guerra 
si á ella no se le provoca; no la declarará en nombre de 
otros; y si en todas partes se muestran tan prudentes 
como S. M., bien pronto se desvanecerá la crisis actual.

»Lo contrario sucederá por la probable imprudencia 
de las demas Potencias, y la gravedad de la crisis pro
vendrá de otra parte. Si Austria se limita á obrar como 
lo tenga por conveniente dentro de sus fronteras, estará 
segura de toda intervención por parte de Francia; pero 
si un soldado austríaco penetra en otra parte de Italia 
que no sean las Legaciones , entónces el Gobierno fran
cés de nada responde.

»S. E. no ha manifestado si aun en este caso inter
vendrá Francia; pero según todas las probabilidades, 
Cerdeña empuñará las armas en vista de las actuales 
complicaciones que amenazan quebrantar la paz de Eu
ropa. En sum a, considera la paz europea pendiente en 
la actualidad del arbitrio de Austria.

»El Conde Walewski me ha asegurado ademas que las 
instrucciones dadas por el Emperador al Príncipe Napo
león, al partir S. A. Imperial para Turin, eran de un ca
rácter perfectamente pacífico.»
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DE FOMENTO

EL DR. D. FERNANDO DE CASTRO,

Capellán de honov de S. M, y Catedrático de Historia gene-  
val en la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
central, en cumplimiento de la comisión que por Real orden 
se le confirió para visitar los principales Colegios de Francia.

(Conclusión.)
VIII.

La uniformidad en el régimen interior de los colegios 
en Francia es tan completa, no solo en lo relativo á la 
enseñanza , sino también a la parte económica, que las 
diferencias de unos respecto de otros son de todo punto 
insignificantes.

En cada colegio hay un
Director llamado Proviseur.
Censor.
Contador.
Capellán.
Inspectores.
Profesores.
Maestros de estudios y
Hermanas de la Caridad.

Los tres primeros son Jefes: el Censor, de la parte li
teraria; el Contador, de la administrativa; el Director, de 
todo y de todos. No le está anejo á este n ingún cargo es
pecial , y su Obligación consiste, en lo exterior, en ges
tionar ante el Gobierno y los particulares respecto á todo 
lo que tenga relación con el colegio; y en lo interior, 
en llevar la dirección general de la parte literaria y eco
nómica, resolviendo, de acuerdo con la junta interior de 
gobierno acerca de todos los particulares é incidentes 
que ocurren en la enseñanza , y demas que conduzca al 
buen régimen del establecimiento.

El Censor tiene por oficio particular el cuidar de lo 
relativo á la parte literaria, entendiéndose directamente 
con los Inspectores, Profesores y Maestros de estu
dios.

El Contador tiene á su cargo el desempeñar todo lo 
relativo á la parte económica, estando bajo sus órdenes 
los auxiliares de la contabilidad y los dependientes del 
guarda-ropa, enfermería , cocina y demas que se em
plean en la costura, planchado, limpieza y servicio in
terior del colegio.

Corre á cargo del Capellán lo perteneciente á los ejer
cicios y prácticas religiosas.

Como el número de jóvenes suele ser muy crecido, y 
los hay de todas edades, así para el mayor órden del es
tablecimiento y mejor servicio de los alumnos, cuanto 
para evitar el que los niños se perviertan con los adultos, 
están divididos en cuarteles, donde los de una edad vi
ven completamente separados de los de otra distinta, pa
ra estudiar, comer, dormir y recrearse. Aun para aque
llos se acaban de establecer pequeños colegios cerca de 
Paris , dependientes en todo de los colegios de la capital. 
Hay en los de esta para cada cuartel un Inspector, quien 
bajo las órdenes del Censor y del Contador atiende á to
do lo que ocurre en su demarcación. Los Profesores pa
ra nada intervienen en el colegio ni con los colegiales 
fuera del tiempo que dura la cíase.

Los maestros de estudios, que deben ser Bachilleres 
en letras ó ciencias, son los que están más en contacto 
con los colegiales y ejercen sobre ellos una vigilancia más 
asidua, pues á no ser el tiempo que están en clase, en 
todas las demas horas del dia y de la noche no les pier
den de vista un momento. Los acompañan durante las 
horas en que estudian las lecciones, ó se preparan con 
otros ejercicios para las clases; los ayudan a estudiar en
señándoles á manejar los diccionarios, y satisfaciendo á las 
dudas que puedan ocurrirles respecto de las materias 
‘que estudian. Gomen con ellos, los acompañan los dias 
de salida; duermen en el mismo local, debiendo acostar
se una hora más tarde que los alumnos y levantarse án- 
tes también para hacer que se levanten, se laven y se 
aseen. Dirigen ademas la oración á Dios de por la maña
na antes de comenzar el estudio, y la de por la noche 
ántes de acostarse.

Las Hermanas de la Caridad cuidan de la limpieza y 
aseo de los niños más pequeños, y  asisten á los en
fermos.

Los colegiales se levantan temprano y estudian hasta 
las siete y  media. Toman luego el desayuno, que suele ser 
café con leche y á las ocho van á las clases. De doce á 
dos se les sirve la comida, y tienen á continuación un 
rato de recreo: comen en tandas de 10, y sirve el más 
antiguo de la tanda.

Se reduce la comida á sopa, verdura, dos platos fuer
tes y dos postres, con vino aguado y el pan correspon
diente. De dos á cuatro y media hay clases. De cuatro y 
media á cinco meriendan. De cinco á ocho estudian. A 
esta última hora cenan ensalada cocida y un plato fuer
te, y á las nueve se acuestan.

Todo alumno lleva consigo uu cuaderno que se llama 
de correspondencia el cual sirve para asentar todos los 
dias la hora de entrada y salida del colegio de los alum
nos que son meramente externos, ó de medio pupilaje, 
y en el que así para los internos como para ios exter
nos, el profesor pone la nota de aplicación que ha me
recido el alumno á quien ha preguntado la lección, ó 
apunta las faltas en órden á su comportamiento dentro 
de la clase.

El Maestro de estudios, recogiendo esas notas y aña
diendo por su parte lo que hubiere ocurrido digno de 
corrección, las entrega á última hora al Director. Todos 
los dias á primera hora se reúnen el Director , Censor, 
Contador é Inspectores, que son los que componen la 
junta interior de gobierno para acordar tanto sobre aque
llos partes, como sobre otra cualquiera cosa digna de 
reparo, lo que convenga al órden y disciplina del esta
blecimiento.

Las faltas Se castigan con reprensión ligera que da el 
Director al alumno privadamente. Si esto no basta, con 
reprensión más grave á presencia de los alumnos, con 
recargo de lección , con arresto ó encierro en horas de 
recreo y obligación de escribir cierto número de versos, 
ó hacer cualquier otro trabajo literario; con arresto en los 
dias de salida, y últimamente con la expulsión del alum
no del colegio, ‘

La aplicación y buen comportamiento se premian 
durante el curso con una especie de vales ó atestados de 
mérito que da el Director á los alum nos, con inscribir 
su nombre en un cuadro que se fija todos los meses en 
el salón de visitas para satisfacción de los padres é in
teresados; y á fin del ano escolar por premios adjudica
dos solemnemente, según el resultado que arrojen las 
notas de aplicación y conducta de lodo el año.

En las horas de recreo pueden ser visitados los cole
giales por sus padres ó encargados en el salón destinado 
al efecto; y les es permitido salir también algunos dias 
en que no hay clases. La duración del curso en los co
legios es desde el 5 de Octubre hasta el 10 de Agosto.

Desde el dia que entra el joven en el colegio se le 
abre su hoja de méritos en el libro de estudios, donde 
por semanas se va anotando todo lo relativo á su con
ducta, aplicación y aprovechamiento: conservándose no 
solo esos libros, sino los trabajos de cada alumno en la 
versión, traducción, dictado, análisis, extractos y todo lo 
demas en que se les ejercita por escrito, pudiéndose con- 
sultai en todo tiempo así su expediente como su hoja 
de méritos.

Los actos de religión, con respecto á los católicos 
consisten en oír Misa domingos y jueves , precediendo 
ántes ó una explicación sobre el catecismo, ó una con 
ferencia ó sermón sobre algún punto dogmático de nues
tra sacrosanta religión, según la edad; en estudiar todos 
los dias algunos versículos de la Sagrada Escritura , en 
francés, latín ó griego , según la ciase, y en dar á la 
memoria los sábados el Evangelio del dia siguiente. Es 
obligatorio el confesarse algunas veces durante el curso, 
pero es voluntario el comulgar.

Ademas de los empleados de que hemos hecho men
ción, hay un Secretario que corre con los libros y asien
tos que atanen solo á la enseñanza , que en ausencia 
del Director recibe las visitas de los padres ó encargados 
de los alumnos, y acompaña á las personas que deseen 
ver el colegio y enterarse de sus pormenores. Es un car
go de confianza del Director.

Las localidades más principales de los colegios, son: 
la capilla, las salas de clase y de estudio, los gabinetes 
de física y de historia natural, los salones de visita y 
para layarse, la enfermería, guarda-ropa, dormitorios, 
refectorios/cocinas, patios para correr y para la gimna
sia , jardines para adorno y salubridad, y espaciosas ga
lerías para los dias de lluvia. Hay también tres piececi- 
tas con destino al archivo, biblioteca y botiquín.

Los colegios Reales se sostienen con las pensiones que 
pagan los colegiales. Si eso no bastase, el Gobierno cu
bre el déficit, y suministra ademas por extraordinario lo 
que se necesita para obras, reparaciones y compras de 
alguna entidad.

Los colegios provinciales se sostienen también con 
las pensiones , y si resultase déficit, se cubre con el pre
supuesto provincial.

Los sueldos de los profesores varían de 1.500 á 3.000 
francos: las pensiones de los alumnos 600 frs. en los co
legios de provincia hasta 1.000 en los de Paris. Ademas 
de la pensión pagan cierta cantidad de derechos á la 
Universidad.

Los libros en unos colegios se abonan aparte, en otros 
entran en el pago de la pensión.

Hay en los colegios Reales cierto número de plazas 
enteramente de gracia ó de media pensión, que llaman 
bourses, y que el Gobierno paga en favor de familias po
co acomodadas, establecidas en el mismo distrito uni
versitario á ménos que sean hijos de militares. Algunos 
colegios provinciales están facultados para sostener cier
to número de plazas de esa clase, ya enteramente gra
tuitas, ya de media pensión. No es igual en todos; es 
mayor en aquellos que son ménos concurridos.

En los programas, estados y cuadernos que acompa
ño con esta Memoria encontrará V. E. otros pormenores 
relativos á los efectos que ha de llevar cada alumno , el 
que al entregar su ajuar en el guarda ropa recibe el nú
mero correspondiente al cajón donde se colocan, cuyo 
número es el mismo por el que habrá de ser conocido 
en el colegio, en todo lo que tenga relación dentro de él 
á su persona.

   El martes continuaron los ejercicios en el Con
servatorio, habiéndose presentado al concurso dos alum
nos de la clase de órgano, tres de la de contrabajo, 
uno de la de violoncello y siete de la de violin. En eí 
primero de dichos instrumentos llamó la atención la se
ñorita Doña Cesárea Zafra, que obtuvo el segundo pre
mio, y cuya maestría es superior á todo elogio. En la 
clase de violin, fué adjudicado otro premio de la misma 
categoría á D. Manuel Pardo, y ej áccesit á D. Manuel Pé
rez, niño como de unos ocho años que embelesó al au
ditorio por su delicadeza en la ejecución á que su corta 
edad daba más mérito: ámbos alumnos eran discípulos 
del Sr. Monasterio, y aunque los demas que se presenta
ron dieron, con ligeras excepciones, las mismas pruebas 
de inteligencia, no les fué otorgado premio alguno por 
haberlo obtenido anteriormente. Lo mismo sucedió en la 
clase de violoncello: y en la de contrabajo fué favorecido 
con el primer premio D. Anastasio- Torres, que se pre
sentaba por segunda vez al concurso.

Lo mismo el primero que el segundo dia, el jurado 
se componía de 13 profesores, á cuya cabeza estaba el 
Sr. D. Ventura de la Vega, como Presidente ó Director del 
establecimiento; y en honor de la verdad, debe decirse 
que procedió aquel en la calificación con rigurosa ju s 
ticia.

La concurrencia fué escogida y más numerosa que 
el lúnes, terminándose los ejercicios á las seis y media 
de la tarde.

  Los 100 faroles de gas con que se aumenta men
sualmente el alumbrado de Madrid, quedarán colocados 
en lo que falta del presente mes en varias de las calles 
inmediatas á la de Vergara y la del Sacramento. En todo 
Julio inmediato se extenderá esta reforma á las calles de 
Leganitos, Isabel la Católica y la de la Flor. Como se des
prende de estos hechos el Ayuntamiento de Madrid pro
cura por todos los medios posibles introducir cuantas 
mejoras reclama la población y son compatibles con sus 
recursos.

  Antes de anoche celebró su acostumbrada reunión
semanal la sección de literatura en la Sociedad protec
tora de las Bellas artes.

Constituyóse en ella definitivamente la mesa, forman
do la Junta directiva los Sres. Campoamor, Presidente; 
Rada y Delgado, García Santistéban, Villanueva y Sei- 
ja s , Vocales ; Palacio y Henales , Secretario.

Después de acordar varias medidas encaminadas al 
fomento y prosperidad de las letras, procedióse á los 
ejercicios prácticos establecidos, consistiendo estos en 
la lectura de varias composiciones poéticas.

El Sr. Presidente Campoamor leyó una sentida dolo- 
ra tjtulada Las dos linternas; el Sr. Vicens una oda á Los 
sueños; el Sr. Rodríguez Correa una Carta de un gaceti
llero á un pariente suyo literato; el Sr. García Santistéban 
unos epigramas; el Sr. Palacio una balada Camino del 
paraiso; el Sr. Viedma unas quintillas Deudas de honor 
(del libro inédito Cuentos de la villa); el Sr. Nombela 
una balada La niña enferma; el Sr. Henales una letrilla; 
el Sr. Rojas un soneto á La tempestad.

Ademas de la lectura de estas poesías, el Sr. Vila y 
Goiri recitó unos cuartetos con el título de Sueños; el 
Sr. García de la Hoz, La Ausencia y el olvido, alegoría; y 
el Sr. Roda y Delgado , La Esperanza.

La sesión , pues , estuvo animada, siendo mayor la 
concurrencia de socios que en las anteriores.

También los individuos de la sección de pintura ve
rificaron sus ejercicios semanales , pintando en un bre
ve plazo varios bocetos, entre los cuales habia algunos 
de bastante mérito.

Hé aquí los artistas que tomaron parte y asunto que 
eligieron.

El Sr. Algarra, un paisaje; el Sr. La Linde, una fa
milia pobre; el Sr. Ortego, los Rifleños; el Sr. Pizarro, 
un paisaje; el Sr. García (Hispaleto), una marina; el 
Sr. Valdivieso, un baile en la huerta de Murcia; el se
ñor Perez Rubio, una escena de la Inquisición; el Sr. Mi
randa, una batalla ; el Sr. Rodríguez Guzman, unos mu
chachos jugando á los náipes; el Sr. Cortina, un paisaje; 
el Sr. Othon, otra Eva; el Sr, Ácevedo, la sorpresa.

El primero de estos cuadros fué sorteado entre los 
concurrentes, y los restantes adjudicados al mejor postor.

 Santos del día. —  Sanctissimum Corpus Christi, y
San Juan, presbítero y mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas del Sanctissi
mum Corpus Christi, plazuela del Conde de Miranda.

VALLADOLID.— Villalon 48 de Junio.—Lo mismo que 
en Rioseco aquí ha descendido el precio del trigo hasta 
40 rs. fanega, habiéndose hecho ofertas de muchas par
tidas de los labradores del radio. Hasta de León se han 
ofrecido grandes partidas de esta especie sin hallar co
locación. Indudablemente hoy que la compra está floja por 
efecto de la crisis monetaria*, seria posible acopiar gran
des partidas con plazo de 60 á 90 dias.

La cosecha, cási asegurada, puede considerarse la me 
jor de este siglo, porque hasta hay apuestas de cosechar 
50 por una en cebada y 30 por una en trigo, por supues
to que en clase de terreno superior.

La de vino ofrece ser mayor aún, de modo que si la 
guerra necesitase y buscase nuestros productos, estaría
mos en un verdadero paraiso.

Quedan, pues, los precios
Trigo á 40 rs.
Cebada á 22.
Centeno á 23t (Norte de Castilla}

BOLETIN DE TEATR08,

Ya se halla formada cási en su totalidad la compañía 
dramática que ha de funcionar en el teatro del Príncipe 
la temporada próxima.

Parece que figura de primer actor y director D. Ma
nuel Catalina; los demas actores son: Calvo. Mariano Fer
nandez, Catalina (Juan), Olona, Mario, Sunvé y otros.

La Palma será la primera actriz, siguiéndola la Cai- 
ron, Hijosa, Tutor, Sampelayo, Valverde v otras del Con
servatorio.

Antonio Ruiz y su hija Concha están al frente de la 
sección de baile.

ANUNCIOS.

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE LANGREO, EN 
Asturias.— El dia .4,° de Julio próximo se abre el pago 
del cupón correspondiente al primer semestre de intere
ses devengados por las obligaciones ni portador de esta 
Compañía , en las oficinas do la misma calle de Alcalá, 
núm. 37, cuarto principal.

Lo que se pone en conocimiento de los se o ore-' tene
dores de este papel para su presentación al cobro, que 
habrá de verificarse bajo dobles facturas firmadas.’

Madrid 24 de Junio de 1*59,— F! S ecretario interino.. 
Aurelio Rico, 9̂ 3 í~—3

DEBIENDO PROVEERSE UNA PLAZA DE SILLE R O - 
guarnicionero del tercer regimiento de artillería monta-

j*e r®serva» existente en esta corte, se hace saber por 
medio de este anuncio, para que los aspirantes á ella 
presenten sus solicitudes hasta el dia 29 del actual ai 
Sr. Brigadier, primer Jefe de dicho regimiento, en la 
primera Comandancia del m ism o, sita en el cuartel del 
Retiro. 2635— 4

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE CORDOBA A 
Sevilla.— El pago dej cupón de las acciones y obligacio
nes de esta Compañía, que vence el 30 del actual, se 
verificará desde el 4.° de Julio próximo en Madrid en la 
caja de la Sociedad, calle de Fuencarral, núm. 2, y en 
Paris en la de la Sociedad general de Crédito Moviliario 
francés, place Vendóme ,15 .

Lo que se hace saber á los señores accionistas y po
seedores de obligaciones por acuerdo del Consejo de Ad
ministración.

Madrid 22 de Junio de 1859.=El Secretario general 
José Espinosa. 2637 '

SE IIA EXTRAVIADO UN JURO DE 200.000 MARA- 
vedis a favor de D. Luis Alfonso de Estrada por privilegio 
de 28 de Setiembre de 1565 , en alcabalas del campo de 
Cala traba.

Se suplica á la persona en cuyo poder se halle, se 
sirva entregarlo al apoderado de dicho señor, que vive 
en la calle de Fuencarral, núm. 26 , cuarto bajo.

26 38 -2

SOCIEDAD MINERA DE SAN CARLOS.-LA JUNTA 
directiva de esta Sociedad ha acordado que desde el dia 
30 del presente mes se presenten los señores accionistas 
de la misma á cobrar el tercer dividendo activo de 1.000 
reales por acción , en casa del Sr. Tesorero, desde las 
diez de la mañana hasta las dos de la tarde , calle de 
Fuencarral, núm. 28, cuarto principal.

Lo que por medio de este anuncio se pone en cono
cimiento de los señores socios para su gobierno.

Madrid 20 de Junio de 1859.=E1 Secretario, G. de 
Loygorrv. 2639— 3

SOCIEDAD ESPERANZA DE REINOSA.- JUNTA Di
rectiva.—De conformidad con lo dispuesto en el art. 9.° 
del reglamento, ha declarado esta Junta caducadas las 
acciones siguientes:

Números 31, 32, 33 y 34, á nombre de D, Francisco 
María Varona Alpameque.

Números 35, 36 y 37, á nombre de D. Pedro Ruiz de 
Ugarrio.

Num. 38, á nombre de D. Francisco Martínez Casa
riego.

Núm. 39, á nombre de D. Timoteo Ruiz.
Núm. 46, á nombre de D. Buenaventura Gutiérrez.
Números 47 y 48, á nombre de D. José María Va

rona.
Números 49 y 50, á nombre de D. Isidro Gutiérrez.
Números 54 y 52, á nombre de D. Hermenegildo Fer

nandez.
Números 53 y 54, á nombre de D. Pablo Ruiz.
Núm. 55, á nombre de D. Pedro Diez de Bedoya.
Y proponiéndose esta Junta, con acuerdo de la gene

ral de accionistas, emitir en pública subasta igual núme
ro de acciones que las caducadas, destinando su produc
to á favor de la casa de Beneficencia de esta ciudad , del 
Hospital de la villa de Reinosa y del Hospicio de Madrid, 
lo anuncia desde ahora con el objeto de que las personas 
que quieran interesarse en la subasta, que se señalará 
oportunamente, puedan enterarse con anticipación de la 
inmensa riqueza que encierran las minas de carbón per
tenecientes ó esta Sociedad en el pueblo de Orbó y otros 
limítrofes del valle de Santullan.

Valladolid 23 de Junio de 1859— El Presidente, José 
García de los Ríos y Arche. 2644

OBRAS PUBLICADAS POR LA REAL ACADEMIA ES- 
panola, que se hallan de venta en su despacho de la ca
lle de Valverde, en Madrid, núm. 26; en el de la Impren
ta Nacional, calle de Carretas, y en la librería do Gonzá
lez , calle del Príncipe, núm. 9.

Gramática de la lengua castellana, 15 rs. en rústica.
_ Compendio de la misma, destinado á la segunda en

señanza , 4 rs. en rústica.
_ Epitome de la misma Gramática dispuesto para la en

señanza elemental, 2 rs. en rústica.
Prontuario de Ortografía de la lengua castellana, 3 rs. 

en rústica.
Diccionario de la lengua castellana, décima edición, 

88 rs. pasta y 76 en papel.
Obras poéticas del Duque de Frias, un tomo en 4,° 

mayor, edición de todo lu jo, 40 rs. en rústica.
Obras poéticas de D. Juan Nicasio Gallego, un tomo 

en 8.° prolongado, 20 rs. en rústica.
El Fuero Juzgo en latín y castellano, un tomo en fo

l io , 32 rs. en pasta.
D. Quijote con la vida de Cervantes, cinco tomos, 80 

reales pasta y 50 en rústica.
Vida de Cervantes, un tom o, 30 rs. pasta y 25 en rús

tica.
El Siglo de Oro de D. Bernardo de Valbuena, con el- 

poema La Grandeza Mejicana, 1111 tomo, 10 rs. en pasta.
La venta por mayor se verifica en el citado despacho 

de la calle de Valferde. A los que compren de 12 á 50 
ejemplares del Diccionario , de la Gramática y del Com
pendio y Epítome de la misma, se rebaja el 5 por 100 de 
su importe y el 10 por 400 de 50 en adelante.

Se obtiene una rebaja de 5 por 100 en el importe de 
los Prontuarios de Ortografía tomando de una vez 200 ó 
más ejemplares.

La ley de Instrucción pública previene que la Gramá
tica y Ortografía de la Academia española sean texto obli
gatorio y único para estas materias en la enseñanza pú
blica.

ESPECTÁCULOS

T eatro  del C irco. — A las ocho y media de la n o
che.— Lo cierto por lo dudoso, ó la mujer firme, comedia 
en tres jornadas.— Sinfonía de Guillelmo Tell.— La pena 
del Talion, comedia en un acto. E11 ambas producciones 
toman parte los primeros actores Doña Matilde Diez y 
D. Julián Romea.

N o ta . El sábado tendrá, lugar el beneficio de la pri
mera actriz Doña Matilde Diez, con la comedia titulada 
La mogigata, y la titulada El panr pan, y el vino, vino. 
En la primera tomarán parte, ademas de la beneficiada, 
los primeros actores D. Julián Romea y D. Joaquín Ar - 
jona, y en la segunda, Doña Matilde Diez y D. Julián 
Romea.

T eatro  de la Z a rzu ela . — A las ocho y media de la 
noche.— Los Magyares.

C irco de Price (calle de Recoletos). — A las cinco 
de la tarde la primera función, y la segunda á la§ nue
ve de la noche. En ámbas se ejecutará el extraordinario 
trabajo ecuestre de Mr. Franck Pastor.—La trama y la 
bolat— Un paseo en Sevilla, escena cómica ecuestre.—Tra
bajo en pelo por la señorita Gaertner. —• El escuadrón 
ruso. — La cuerda volante, por los hermanos Mariani.— 
La gara de los volteadores.


